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Resumen 

Como fórmula para la descentralización del Sector Público, el Sistema Foral es un caso claro de “Fe
deralismo Asimétrico”, dado que las Haciendas forales pueden aplicar medidas fiscales que no están a 
disposición del resto de Haciendas Autonómicas en España. Analizado desde la perspectiva de la teo
ría de Federalismo Fiscal, el Sistema Foral ofrece la más amplia autonomía impositiva a las Haciendas 
subcentrales, pero a cambio de dejar a la Hacienda central sin apenas instrumentos fiscales. En su fun
cionamiento actual, presenta serios defectos en cuanto a la contribución a la financiación de los bien
es públicos nacionales y la colaboración en las tareas de estabilización económica. 
En términos cuantitativos, cuando analizamos el conjunto de flujos financieros entre la Hacienda Foral 
del País Vasco y la Hacienda central, la cantidad pagada minusvalora en más de 2500 millones de € 
anuales la contribución de la Hacienda Foral, para el último período quinquenal sobre el que se dis
pone de datos (20022006). 

Palabras clave: Descentralización del Sector Público, Federalismo Asimétrico, Sistema Foral del País 
Vasco. 

Clasificación JEL: H71, H77. 

1. Introducción 

La descentralización del Sector Público y su organización en varios niveles de gobierno es 
una opción que han adoptado un número creciente de países. Las ventajas de esta opción son 
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bien conocidas y han sido explicitadas por la llamada “primera generación” de teorías del Fede
ralismo fiscal (Oates, 2005; 350354); el suministro descentralizado de los bienes públicos lo
cales permite mejoras en el bienestar; puede introducirse competencia e innovación en la ges
tión pública con menores riesgos y aumenta el nivel de transparencia y la rendición de cuentas. 

Desde una perspectiva diferente a la económica, la solución federal refuerza el equili
brio político en un sistema democrático, puesto que a la tradicional división de poderes 
añade que, dentro del ejecutivo, los gobiernos subcentrales hacen de contrapeso del gobier
no central y se asegura también un mayor respeto a las minorías de base territorial. 

No obstante las ventajas señaladas, existen también una serie de riesgos al llevar a cabo 
un proceso descentralizador y en este sentido, la teoría del Federalismo (Prud´homme, 1995; 
Dafflon, 2006) ofrece también un catálogo de situaciones en las cuales la descentralización 
puede llevar aparejadas pérdidas de eficiencia. 

Concretamente, habría que pensar si merece la pena la fórmula federal, o en todo caso, 
esta debería de estar justificada por otras razones distintas a las económicas, cuando el tama
ño de las jurisdicciones subcentrales es reducido y ello conduce a mayores costes de provi
sión del servicio, en el caso de que los bienes descentralizados generen importantes efectos 
externos y también en los supuestos de competencias solapadas que supongan un desincen
tivo a una gestión eficaz. 

Desde una perspectiva más amplia, la “segunda generación” de teorías de Federalismo 
Fiscal (Oates, 2005) ha puesto el énfasis en un nuevo tipo de riesgos, debido a que todo pro
ceso federal supones un difícil equilibrio entre las fuerzas centrípetas, que llevarían de vuel
ta a la centralización y las fuerzas centrífugas que conducen hacia una posible secesión. 

Se ha argumentado que las funciones principales del gobierno central son las de asegu
rar la unidad del mercado interior, la estabilidad monetaria y la defensa nacional y que cuan
do falla en la provisión de estas funciones, el riesgo de secesión aumenta (Weingast, 2006; 
Bird y Ebel, 2007a). 

Desde la perspectiva institucional de la teoría del Federalismo Fiscal, el modelo des
centralizador español es un caso de “Federalismo Asimétrico” (Watts, 1999; Congleton 
2006), al existir diferentes reglas de financiación para las CC.AA. de régimen común que 
para las CC.AA. forales. 

Por el ámbito más reducido de aplicación del sistema foral y debido también a su com
plejidad, la literatura económica que analiza dicho sistema como modelo descentralizador es 
relativamente reducida. En este contexto, el principal tema de investigación ha sido la com
paración entre el sistema de financiación foral y común, analizando sobre todo la mayor ca
pacidad financiera que permite el sistema foral, cuando se aplica en regiones de nivel de 
renta elevado (Mas, 1990; Esteban y Gómez, 1991; Pla y Villarreal 1991 y en especial los 
trabajos de Zubiri y Vallejo, 1995; Zubiri, 2006 y Zubiri, 2007). 
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La perspectiva de este artículo abre una nueva línea de investigación, analizando la apli
cación real del sistema foral a la luz de los postulados clásicos de la teoría del Federalismo. 
En esencia, se trata de contrastar en que modo la asignación impositiva a las CC.AA. fora
les (el conjunto de reglas fiscales del Concierto Económico) y el esquema vigente de rela
ciones financieras entre los niveles de Hacienda central y foral (Cupo y ajustes financieros 
por IVA e Impuestos Especiales) resuelve correctamente las tareas que la llamada “primera 
generación” de teorías del Federalismo Fiscal (Musgrave, 1959; Oates, 1972; Olson, 1966) 
atribuye a los gobiernos subcentrales. 

Es decir, se trata de contrastar si el sistema foral permite una autonomía adecuada para de
cidir el nivel de bienes públicos locales y posibilita cumplir el principio de equivalencia fiscal; 
si asegura una adecuada contribución a la financiación de los bienes públicos nacionales y si 
contribuye al esfuerzo redistributivo y de estabilización económica. Finalmente, habría que 
comprobar si el sistema foral contribuye a una mayor transparencia y rendición de cuentas, que 
como se ha señalado es otra de las ventajas pretendidas con la descentralización. 

La estructura del trabajo es la siguiente; en el apartado 2 se exponen las características 
del sistema foral, como fórmula descentralizadora y se analizan sus elementos principales, 
que servirán de base para los apartados siguientes. El apartado 3 contiene un análisis crítico 
de los principales elementos del sistema foral, utilizando las herramientas teóricas del Fede
ralismo Fiscal. El apartado 4 ofrece una estimación empírica de cuales serían los flujos fi
nancieros entre Hacienda foral y central, ajustados a la teoría del Federalismo, para el últi
mo periodo de Cupo quinquenal respecto al cual disponemos de información estadística 
(20022006), comparándolos con los flujos realmente aplicados. El quinto apartado recoge 
las conclusiones del trabajo. 

2. El sistema foral como fórmula de descentralización 

Probablemente la particularidad más notable del modelo descentralizador española es la 
coexistencia de dos modelos de financiación altamente diferenciados, para gobiernos sub
centrales que, en lo esencial, tienen idéntico techo competencial. 

Estamos en presencia de un caso de “Federalismo Asimétrico” en el que algunas hacien
das autonómicas, las de los territorios forales, cuentan con facultades fiscales más amplias 
que el resto, lo cual les permite un mayor margen de autonomía y mayores posibilidades de 
entablar procesos de competencia fiscal. 

Frente a la Hacienda de régimen común, cuyo modelo de financiación es bien conocido 
(Salinas, 2002; Lago, 2007), la Hacienda foral presenta unas características diferenciadas y 
menos conocidas. 

El origen del sistema foral, como peculiaridad fiscal, hay que referirlo a 1845, fecha de 
la reforma fiscal de Alejandro Mon y Ramón Santillán, que supone la creación de un siste
ma fiscal unificado de contribuciones, siguiendo el modelo francés (Santillán, 1888). 
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Antes de dicha reforma, las particularidades fiscales de cada uno de los reinos integran
tes de la Corona española eran la regla y no la excepción, por lo cual el sistema fiscal de las 
provincias vascongadas no podía considerarse una peculiaridad respecto al resto (Alonso 
Olea, 1995: 79; Comín, 1996: 72). 

En el momento actual, puede definirse el sistema foral como un sistema específico de fi
nanciación que permite una amplia autonomía impositiva (el derecho a establecer, regular y 
recaudar un sistema fiscal propio, con capacidad normativa plena en los impuestos concer
tados de normativa foral y más limitada en los impuestos concertados de normativa común) 
y que ajusta las relaciones financieras con la Hacienda Central mediante una transferencia 
vertical (el Cupo), que es la parte más visible y conocida de las relaciones financieras inter
gubernamentales, más una serie de ajustes impositivos, fundamentalmente en la vertiente de 
los impuestos indirectos (ajustes por IVA e Impuestos Especiales), que generalmente han re
cibido menor atención. 

Como instrumento de financiación descentralizada, las características diferenciales prin
cipales del sistema foral vigente son las siguientes: 

1) En cuanto a su instrumentación, el carácter de “Ley paccionada” que ha adquirido1 

el Concierto impositivo hace que el procedimiento de acuerdo se asemeje más a un 
convenio fiscal de doble imposición entre países, debido a su tramitación como ley 
de artículo único (acuerdo entre ejecutivos y ratificación posterior por los respecti
vos parlamentos) (Uriarte, 1995: 201). 

2) Por lo que respecta a la regulación de los impuestos concertados, al ser las Diputa
ciones forales las titulares del concierto impositivo, se da el hecho paradójico de que 
una materia sujeta a reserva de Ley, como es la determinación de los distintos ele
mentos del impuesto se haga por normas que no tienen rango legal, como son las nor
mas forales de las Diputaciones. 

3) Lo que históricamente surgió como un acuerdo para concertar algunos impuestos del 
sistema fiscal y por tiempo determinado, ha acabado desembocando en la concertación 
de todos los impuestos, (desde la modificación del Concierto en 1997, para incluir los 
impuestos especiales entre los concertados) y con vigencia indefinida, desde el 2002. 

2.1. El Concierto impositivo 

El núcleo central del sistema foral es el reconocimiento de la capacidad de las institu
ciones forales para mantener, establecer y regular un régimen tributario propio, recogida en 
el Concierto Económico. 

Esta amplia capacidad tributaria se ejerce respecto a los llamados tributos concertados; 
es decir, aquellos sobre los cuales las Diputaciones forales gozan de capacidad de decisión. 
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En el momento actual, con el Concierto vigente desde 2002, están concertados con ca
pacidad normativa plena todos los impuestos directos, utilizando como puntos de conexión 
para su atribución el criterio de residencia, para la tributación personal y una mezcla de do
micilio fiscal y lugar de realización de las operaciones, para el Impuesto de Sociedades (IS) 
(OCTE, 2008; 3946). 

En el caso de la imposición indirecta, los impuestos armonizados a nivel europeo (IVA 
e Impuestos Especiales) están concertados, pero sin capacidad normativa, mientras que en el 
resto de imposición indirecta, de importancia menor, existen competencias para actuar sobre 
los tipos de gravamen en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados, impuesto de Matriculación e impuesto sobre Ventas Minoristas de Determina
dos Hidrocarburos. 

Existe una amplia capacidad normativa respecto a las Tasas sobre el Juego, donde la au
tonomía fiscal de la Hacienda Foral es equivalente a la de régimen común. 

En general, no existe una gran diferencia en las medidas fiscales de las Haciendas fora
les (Zubiri, 2000: 5561) excepto en el caso del impuesto de sociedades, donde mediante una 
serie de medidas (amortizaciones más generosas, bonificaciones fiscales a las empresas de 
nueva creación y exportadoras, mayores deducciones por adquisición de activos fijos y de 
interés tecnológico, reducción del tipo de gravamen general) se ha reducido la carga del im
puesto y en el de Sucesiones y Donaciones, donde desde 1992 se han eximido de gravamen 
las herencias de padres a hijos y las donaciones del mismo tipo (estas últimas, en ₭lava 
desde 1992 y en Vizcaya y Guipúzcoa, desde 1997). 

La conclusión que se obtiene del análisis del Concierto impositivo es que la Hacienda 
foral está situada en una posición más próxima a la de un país miembro de la U.E. que a una 
Hacienda regional. Dejando aparte los ingresos coactivos que provienen de cotizaciones so
ciales, que financian el sistema de pensiones (no descentralizado en ningún país federal), los 
únicos ingresos tributarios no concertados son los impuestos de Aduanas y las retenciones de 
trabajo a funcionarios y empleados estatales y las retenciones de capital de la deuda pública 
estatal (Zubiri, 2000; 4143). Dejando a un lado las retenciones citadas, por su escasa impor
tancia cuantitativa, y teniendo en cuenta que, en realidad, los ingresos por aplicación de la Ta
rifa Exterior Común son ingresos de Unión Europea y no de las Haciendas de los Estados 
Miembros, respecto al régimen impositivo2, la Hacienda foral sólo se diferencia de la Hacien
da de los países U.E en que no gestiona la recaudación de los impuestos de Aduanas y no uti
liza la capacidad normativa para fijar los tipos de los impuestos indirectos armonizados. 

2.2. Metodología de cálculo del Cupo 

Dado que el Concierto impositivo coloca en manos de la Hacienda foral la mayoría de 
ingresos tributarios, el pago del Cupo es el mecanismo que equilibra las relaciones financie
ras entre Hacienda foral y central. 
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Se trata, en teoría, de satisfacer el coste de los servicios de titularidad estatal prestados 
en territorio foral, mediante una estimación indirecta de dicho importe. 

El cálculo del Cupo no se realiza anualmente, sino que desde el restablecimiento del sis
tema foral postconstitucional se han venido estableciendo períodos quinquenales de vigen
cia del Cupo, donde se ha concretado la metodología del Cupo del primer año (año base) y 
luego se ha aplicado un índice de evolución para calcular el Cupo del resto de ejercicios del 
quinquenio. 

2.2.1. Determinación del Cupo Bruto 

En la metodología de cálculo del Cupo se opera en dos etapas; se estima en primer lugar 
el denominado Cupo Bruto (CB), que resulta de aplicar a lo que serían las competencias no 
asumidas por el País Vasco (CNA) un índice de imputación (i) que representaría la propor
ción del total a financiar por la Hacienda Foral. 

El valor de las competencias estatales (CNA) se estima de forma indirecta, restando de 
los gastos consignados en los Presupuestos Generales del Estado (GPGE) la asignación pre
supuestaria íntegra correspondiente a las cargas asumidas efectivamente por la Comunidad 
Autónoma (CA). 

Aparte del anterior principio general, la normativa del Concierto indica que tendrán el ca
rácter de cargas no asumidas las cantidades asignadas en los PGE al Fondo de Compensación 
Interterritorial (FCI) (se supone implícitamente que como manifestación del principio de so
lidaridad), las transferencias estatales a favor de entes públicos que desarrollen competencias 
no asumidas por la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV) (que claramente tendrían 
el carácter de carga no asumida) y los intereses y cuotas de amortización de la deuda pública 
estatal (lo cual se debe a la deducción del déficit, en el momento en que se produce, tal como 
se verá en el siguiente apartado). 

Para la determinación del índice de imputación, la normativa del Concierto establece el 
principio genérico de que se determinará “básicamente en función de la renta de los Territo
rios Históricos”, lo cual deja abierta la posibilidad de matizar dicho criterio. 

De acuerdo con lo anterior, la expresión de cálculo del Cupo Bruto sería 

CB = (GPGE – CA ) (i) [1] 

CB = CNA (i) [2] 

Sin embargo, si el pago en concepto de Cupo fuese igual a CB, el País Vasco estaría con
tribuyendo a financiar una parte proporcional del valor de todas las competencias estatales, 
aunque no tiene asumidas todas las categorías de ingresos públicos. Es por ello que del CB 
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se practican una serie de Compensaciones, para restar de la cantidad a pagar el importe de 
los recursos que la Hacienda estatal recauda directamente en territorio foral. 

2.2.2. Determinación del Cupo Líquido 

El valor del Cupo Liquido (CL) se obtiene deduciendo de CB una serie de partidas, co
rrespondientes a3: 

a) Tributos no concertados (TNC) 
b) Ingresos no tributarios (INT) 
c) El déficit (D) o superávit (S) que presenten los Presupuestos Generales del Estado4. 
d) Ingresos que financian los servicios de sanidad y asistencia social (FS) y que antes eran 

satisfechos mediante transferencia directa de la Tesorería General de la Seguridad Social5. 
e) Compensaciones a la diputación foral de ₭lava (DA) por competencias no asumidas 

por la CAPV y que en las provincias de régimen común corresponden al Estado. 

De las anteriores partidas para practicar compensaciones, tiene una importancia residual 
tanto las compensaciones específicas de la Diputación de ₭lava como la compensación por 
tributos no concertados, debido a que la extensión del Concierto a los impuestos especiales en 
1997 ha dejado este ámbito muy reducido. Por tanto, los ingresos de naturaleza no tributaria 
(ingresos patrimoniales o por activos financieros), la compensación por déficit (en caso de 
existir superávit, opera en sentido contrario) y las compensaciones por financiación sanitaria 
y de los servicios sociales, constituyen las principales deducciones de CB para determinar CL. 

De acuerdo con cual sea el signo presupuestario del Estado, tenemos las siguientes ex
presiones representativas del Cupo Líquido. 

CL = (CNA) (i) – (i) (TNC + INT +D) – (FS +DA) (caso de deficit ) [3] 

CL = (CNA) (i) – (i) (TNC + INT – S) – (FS +DA) (caso de superávit) [4] 

2.2.3. Evolución del Cupo inicial 

Una vez calculado el Cupo del añobase del quinquenio, por aplicación de la metodolo
gía descrita, ésta no vuelve a aplicarse en cada uno de los años para los que está vigente la 
correspondiente Ley del Cupo. 

En vez de ello, se hace evolucionar el Cupo inicial, aplicándole un índice de evolución, 
que viene dado por el cociente entre la recaudación por tributos estatales equivalentes a los 
concertados (excluidos los cedidos a las CC.AA. comunes) del año que se trate, respecto a 
dicho valor en el año base (existe un índice provisional y otro definitivo, según que el cál
culo se haga sobre los ingresos presupuestados o los liquidados). 
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El índice de evolución se aplica al Cupo Bruto y las diversas Compensaciones tenidas 
en cuenta para determinar CL, con la única excepción de la Compensación específica a favor 
de la Diputación de ₭lava, cuya actualización anual se lleva a cabo por acuerdo de una Co
misión paritaria de esta Diputación y el Ministerio de Hacienda. 

Al depender la evolución del Cupo de una magnitud que cae fuera del control de la Ha
cienda foral, se argumenta que existe un “riesgo unilateral”, debido a que en los posibles 
casos de un shock asimétrico que afecte negativamente a la economía vasca, el ejercicio de 
competencias normativas a la baja sobre los tributos concertados o una gestión tributaria de
ficiente, si la Hacienda Foral viera disminuida su recaudación, ello no significaría una reduc
ción del Cupo Líquido a pagar. 

2.3. Ajustes a la imposición concertada 

Además del Cupo, se produce un importante flujo financiero entre la Hacienda central y 
la foral como consecuencia de los ajustes practicados para corregir problemas recaudatorios 
en los impuestos concertados. 

El problema de fondo que se trata de solucionar es la falta de correspondencia que se pro
duce en ciertos casos entre el impuesto recaudado por una Hacienda (que depende fundamen
talmente de los puntos de conexión y de los sujetos pasivos sobre los que existe capacidad de 
exacción) y el que le sería atribuible (el impuesto pagado por los contribuyentes residentes en 
el respectivo territorio, común o foral). Los ajustes impositivos surgen principalmente en 
1986, con la concertación del IVA y se amplían en 1997, debido a la concertación de los Im
puestos Especiales. 

Como veremos a continuación, la lógica del ajuste aplicado parte de admitir que los 
impuestos indirectos se trasladan íntegramente al precio y son soportados por los consu
midores de los productos gravados. Como dichos impuestos se recaudan, en un caso, de 
los empresarios y profesionales que general el valor añadido (IVA) y en otro en la pri
mera fase de fabricación o importación (II.EE.), surge el correspondiente problema de 
ajuste. 

En el caso de la imposición directa, el problema es de índole distinta y se debe a que la 
Hacienda que ha efectuado las retenciones a cuenta, practicadas sobre rentas del trabajo o 
capital mobiliario, no tiene porqué coincidir con la Hacienda de residencia del contribuyen
te que es objeto de retención. 

2.3.1. Ajuste por impuestos directos concertados 

Este ajuste se aplica debido a que las retenciones del capital mobiliario correspondien
tes a la deuda pública estatal y de las CC.AA. de régimen común se practican por la Hacien
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da Central. Como algunos tenedores de la deuda son residentes en territorio foral, se trata de 
compensar a la Hacienda foral por las correspondientes retenciones, que han minorado su re
caudación líquida por IRPF. 

Lo mismo sucede en el caso de las retenciones del trabajo correspondientes a los fun
cionarios y empleados laborales de la Administración central que son residentes en terri
torio foral. 

2.3.2. Ajuste por IVA 

Como hemos indicado, en el caso del IVA se produce un desajuste en la recaudación en 
la medida en que el consumo final se efectúe en territorio distinto al de producción o distri
bución del bien. Esta diferencia plantea la necesidad de un ajuste a la recaudación por IVA 
procedente de gravamen del mercado interior español. 

Para practicar este ajuste se parte de los parámetros que miden el consumo relativo (a) 
de los residentes en el País Vasco, respecto al consumo realizado en territorio común sujeto 
al impuesto (es decir, excluidos Canarias, Ceuta y Melilla). 

a =	Consumo residentes País Vasco/ Consumo Residentes Territorio Común sujeto a 
IVA6. 

El anterior valor debe ponerse en relación con el parámetro (b), que mide la capacidad 
recaudatoria relativa 

a =	vfe +i / VFE+I7. 

Siendo 

v  =  VAB al coste de los factores del País Vasco. 
f  =  Formación bruta de capital fijo en el País Vasco. 
e  =  Exportaciones del País Vasco. 
i  =  Adquisiciones intracomunitarias del País Vasco. 
V.F, E, I = mismo conceptos, referidos al conjunto del Estado (excepto Canarias, Ceuta 

y Melilla). 

Por otro lado, dado que las competencias de fronteras y aduanas son estatales, existe 
también la necesidad de practicar un ajuste a la recaudación por IVA procedente de las im
portaciones. 

Teniendo en cuenta lo anterior, los ingresos totales de la Hacienda foral por IVA (RFiva) 
proceden de la suma de lo recaudado directamente por la Hacienda foral en el mercado in
terior8 RMIVAhf, más el resultado del ajuste por IVA (AJIVA). 
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RFiva = RMIVAhf + AJIVA [5] 

Y a su vez, el valor de AJIVA 

AJIVA = (a) IVAD + (a – b) H [6] 

Donde IVAD es el importe de la recaudación por IVA procedente de importaciones 
(gestionado exclusivamente por la AEAT) y H es la base de ajuste por operaciones interio
res, que no coincide con la suma del IVA recaudado en el mercado interior por la Hacienda 
central (RMIVAhc) y RMIVhf, salvo en el caso en el que ambas Haciendas tengan igual efi
cacia recaudatoria en este impuesto. 

Existen por lo tanto, tres casos posibles 

1) H = RMIVAhf + RMIVAhc (si RMIVAhf / RMIVAhc = b / 1b) 

2) H = RMIVAhf/b (si RMIVAhf / RMIVAhc < b / 1b) 

3) H = RMIVAhc/1b (si RMIVAhf / RMIVAhc > b / 1b) 

2.3.3. Ajuste por Impuestos Especiales 

Los fundamentos del ajuste por Impuestos especiales son los mismos que en el caso del 
IVA, puesto que de nuevo se produce una desconexión en ciertos casos entre la importación 
o fabricación de estos productos y el lugar de consumo. 

En paralelo con el caso anterior y denominando (c) al parámetro de consumo relativo, 
en el caso de los II.EE sobre alcohol cerveza e hidrocarburos y (d) al parámetro de recauda
ción relativa, la correspondiente recaudación total de la Hacienda foral para estos impuestos 
especiales (RFie) sería la suma de lo recaudado directamente por la Hacienda foral en el mer
cado interior en el respectivo impuesto especial (RMIEhf) y el ajuste por impuestos especia
les (AJIE). 

RFie = RMIEhf + AJIE [7] 

Y a su vez, el valor de AJIE 

AJIVA = (c) IEAD + (c –d) Hie [8] 
Siendo IEAD la recaudación en Aduanas del respectivo impuesto especial y Hie la base 

del Ajuste por operaciones interiores, determinada con las mismas reglas utilizadas en el 
Ajuste por IVA. 

Los índices aplicados para el ajuste son los que figuran en la tabla n.º 1: 
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Tabla 1
 
ÍNDICES DE CONSUMO Y CAPACIDAD RECUDATORIA.
 

AJUSTE II.EE. (%)
 

c d 

Impuesto Especial alcohol 7,13 1,932 
Impuesto Especial Cerveza 7,13 1,731 
Impuesto Especial Hidrocarburos 6,56 8,26 

Fuente: Informe Anual Integrado de la Hacienda Vasca, 2006. 

En el caso del Ajuste por II.EE., a diferencia de lo que sucede en el caso del IVA, exis
te una previsión de corrección de los datos utilizados para el Ajuste, si los datos reales del 
ejercicio difieren de los teóricos en más del 10!, en los II.EE. sobre Alcohol y Cerveza, o 
del 7!, en el caso del I.E sobre Hidrocarburos. 

Como excepción al procedimiento anterior, y mientras no se modifique el actual régimen 
de fabricación y comercio de las labores de tabaco, la recaudación final para la Hacienda foral 
por este impuesto especial (RFtab) vendrá determinada por la expresión [9] siguiente: 

RFtab = RTABhf + (d) RTABhc – (1d) RTABhf [9] 

donde RTABhf y RTAB hc son, respectivamente, la recaudación anual por el I.E. de labo
res de tabaco de la hacienda foral y central y el parámetro de ajuste el resultante de la expre
sión. 

d = Labores de tabaco suministradas a expendedurías del País Vasco/Labores de tabaco 
suministradas a expendedurías del territorio de aplicación del impuesto. 

Al calcularse anualmente este ajuste, no es necesario ningún mecanismo de corrección 
temporal. 

Finalmente, mencionar que en el caso de los II.EE., al Ajuste hay que añadir las Com
pensaciones Financieras por II.EE, que se establecieron en el momento de la concertación de 
estos impuestos en 1997 y se han venido prorrogando9 hasta la actualidad. 

La Compensación Financiera por II.EE. se establece como diferencia entre la aplicación 
del índice de imputación del Cupo a la recaudación prevista para el ejercicio 1997 por los 
II.EE., y el importe que resulte de aplicar a dicha recaudación los porcentajes de consumo 
de estos impuestos previstos en el momento de la concertación10. 

2.4. Resumen de relaciones financieras Hacienda foralHacienda central 

Como ilustración numérica de los flujos monetarios del sistema foral, para el Cupo quin
quenal del último período del que disponemos de información estadística (20022006), la si
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guiente tabla 2 nos ofrece el valor de los distintos flujos financieros entre la Hacienda cen
tral y la foral, que hemos analizado en los apartados anteriores. 

Puede comprobarse que, contra la visión más extendida, que asimila dichos flujos finan
cieros con el pago del Cupo, la realidad es mucho más compleja y arroja un resultado final 
que, como promedio anual, se concreta en un pago inferior a treinta millones de €, de la Ha
cienda foral a la central. 

Tabla 2
 
FLUJOS FINANCIEROS ENTRE LA HACIENDA FORAL
 

Y LA CENTRAL* (Millones de Euros**)
 

2002 2003 2004 2005 2006 

Cupo Líquido a pagar 1.061,2 1.120,1 1.185,5 1.353,5 1.340,6 
Ajuste I.V.A. –1.057,3 –1.163,4 –1.241,3 –1.212,7 –1.208,9 
Ajuste II.EE. 81,3 88,8 63,0 52,3 56,0 
Compensación Financiera II.EE. –53,8 –59,3 –63,5 –68,6 –76,8 
Total 31,4 13,7 –56,3 41,9 110,9 

* El signo positivo indica transferencias de la Hacienda Foral a la Central y el negativo, en sen

tido opuesto.

** El Cupo Líquido y la Compensación financiera por II.EE. son los definitivos, entre 2002 y

2005 y provisionales, para 2006.

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos del Informe anual Integrado de la Hacienda

Vasca (₯rgano de Coordinación Tributaria de Euskadi).


3.	 Un análisis del Sistema Foral desde la perspectiva
de la Tª del Federalismo Fiscal 

El objetivo de este apartado es analizar el grado de adecuación del sistema foral, como 
fórmula descentralizadora, a los postulados clásicos de la teoría del Federalismo Fiscal. Es 
decir, de que modo la hacienda foral participa en la financiación de los bienes públicos na
cionales, la redistribución y la estabilización. 

El análisis seguirá la secuencia del cálculo del Cupo a pagar y ajustes impositivos, uti
lizando en cada caso las herramientas pertinentes de la teoría del Federalismo. 

3.1. Variables asociadas al cálculo del cupo Bruto 

El Cupo Bruto es seguramente la magnitud clave del sistema foral, puesto que indica 
cual debe ser la aportación de la Hacienda foral a la Hacienda central, para que esta última 
pueda desempeñar de modo adecuado sus competencias. 

De acuerdo con la teoría del Federalismo Fiscal, las competencias a cargo del gobierno 
central serían la provisión de bienes públicos nacionales (defensa, justicia, representación 
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exterior, grandes infraestructuras nacionales), las tareas de redistribución de renta y riqueza 
y la estabilización económica. 

Si todas o la mayoría de las competencias impositivas correspondieran a las Haciendas 
regionales –como sucede en el caso foral–, habría que determinar el modo en que éstas con
tribuyen a proporcionar recursos a la Hacienda central, que sólo dispondría de recursos no 
tributarios. 

En síntesis, se trataría de determinar el importe de la transferencia global a efectuar 
a la Hacienda central (coste total de la intervención económica del Sector público cen
tral) y posteriormente, la transferencia vertical correspondiente a cada Hacienda regio
nal, por aplicación de las variables que se consideren más representativas de su capaci
dad fiscal. 

Aplicado lo anterior al contexto del sistema foral, el importe monetario anual del con
junto de competencias a cargo del gobierno central serían las Cargas no Asumidas. El valor 
final de las CNA depende de cual sea el ámbito de intervención económica del gobierno cen
tral; cuanto mayor sea éste, más elevado será el valor de CNA. 

Tal como hemos visto, de acuerdo con la metodología de cálculo vigente, el importe del 
Cupo bruto se obtiene aplicando sobre las llamadas cargas no asumidas el índice de imputa
ción. Por tanto, el índice de imputación es una medida de cual debe ser la contribución de 
los residentes en la comunidad foral al sostenimiento de los gastos públicos generales. Teó
ricamente, la naturaleza del sistema fiscal y el nivel de renta del territorio foral serán las va
riables clave para determinar el índice de imputación. 

Un análisis más detallado de ambas variables se realiza en los dos apartados siguientes. 

3.1.1. Las cargas no asumidas 

Las cargas no asumidas no se definen directamente, sino que son el resultado de res
tar de los gastos totales de los Presupuestos Generales del Estado (PGE) la asignación pre
supuestaria íntegra que corresponda a las competencias asumidas por las Comunidades fo
rales. Por lo tanto, se trata, en teoría, de determinar el valor de las competencias estatales 
bajo el supuesto de que todas las CC.AA. tuvieran el mismo nivel competencial que las fo
rales. 

Dos consecuencias de lo anterior son que, en primer lugar, se resta como carga asumida 
la elevación a total nacional de las competencias de policía autonómica que sólo tiene ple
namente desarrolladas el País Vasco ( lo cual se hace dividiendo el coste de la policía auto
nómica entre el índice de imputación). En segundo lugar, también se resta, en concepto de 
carga asumida, el importe de la sección 32 de los PGE, donde figuran las transferencias a 
Haciendas Territoriales, tanto autonómicas como locales. 
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En el caso de las Haciendas locales, al ejercer la Hacienda foral la tutela financiera de 
las Haciendas locales y nutrir con cargo a los impuestos concertados la financiación por 
transferencias de los municipios de su ámbito territorial, puede justificarse su admisión como 
carga asumida. 

Sin embargo, es más problemático asumir que pueda deducirse como carga asumida la 
financiación de las CC.AA. comunes vía Fondo de Suficiencia (FS). 

Si la redistribución territorial es una tarea a cargo de la Hacienda central11, de acuerdo con 
la teoría del Federalismo fiscal habría que redefinir las cargas no asumidas, para que incluye
ran plenamente las tareas redistributivas a cargo del gobierno central, lo que supondría incluir 
además del Fondo de Compensación Interterritorial (FCI), el FS por su carácter de instrumen
tos de solidaridad para posibilitar un mismo nivel de disfrute de los servicios transferidos, tal 
como ha sido propuesto por Jose V. Sevilla (Sevilla, 2002: 149162). 

Alternativamente, aplicando el principio de equidad horizontal a la financiación descen
tralizada, del mismo modo que las CC.AA. de régimen común de mayor nivel de renta 
“ceden” parte de su capacidad fiscal para financiar servicios públicos en otros territorios a 
través de un FS negativo –incluso teniendo un mecanismo de cesión tributaria mucho más 
restringido que el del concierto impositivo–, podríamos alcanzar la misma conclusión de que 
además de entender la solidaridad como contribución a los instrumentos para reducir des
igualdades de renta y riqueza (FCI), debe alcanzar también a los instrumentos destinados a 
asegurar un acceso homogéneo a los servicios traspasados12. 

Con la metodología actual, está incluido como carga no asumida solamente el FCI, que 
es una parte mínima del esfuerzo redistributivo del Estado. 

La corrección propuesta, además de ser coherente con los postulados de la teoría del Fe
deralismo Fiscal, supondría una igualdad de trato respecto a las CC.AA. de régimen común 
en similar situación de renta, que tienen un FS negativo (casos de Madrid o Baleares) y par
ticipan en la financiación de las transferencias al resto de CC.AA., aunque los tributos cedi
dos a su disposición están muy lejos de la amplitud del concierto impositivo. 

Sin embargo, más allá del modo en que se incluyen de modo directo y explícito entre las 
cargas no asumidas las correspondientes a algunas tareas redistributivas a cargo de la Ha
cienda central, el asunto central, en lo que se refiere a la determinación de las cargas asumi
das, es el identificar y computar el valor de las competencias asumidas. 

Si se analiza este tema, se comprueba como desde los inicios del sistema foral postcons
titucional fue objeto de discrepancia, para pasar a convertirse en una verdadera “caja negra” 
del sistema foral, debido a su opacidad. 

Desde el cupo de 1981, fijado excepcionalmente para ese año por la disposición transi
toria séptima de la Ley 13/1981 del primer Concierto postconstitucional, se iniciaba un pe
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ríodo en que el que debería haberse procedido a un acuerdo quinquenal sobre los cupos a 
pagar, comenzando por tanto por el cupo del ejercicio 1982. 

Las discrepancias entre las Administraciones central y autonómica, centradas tanto en el 
valor del índice de imputación como en el método de valoración de las competencias asumi
das, impidieron llegar a ningún acuerdo durante un largo período (Lambarri y Larrea, 1994: 
128138). 

Finalmente, en diciembre de1988 se publican dos leyes13 que permiten, por un lado, re
gularizar el pago de los cupos del quinquenio 1982 a 1986, declarando definitivos los cupos 
provisionales del período y por otro, aprobar una metodología para los cupos del quinquenio 
siguiente, tomando 1988 como año base. 

De acuerdo con la metodología aprobada, las cargas asumidas corresponderán a aque
llas competencias cuyo ejercicio haya asumido la Comunidad Autónoma, y su importe se de
terminará restando de los gastos totales consignados en los Presupuestos Generales del Es
tado la asignación presupuestaria íntegra que, a nivel estatal, corresponda a las competencias 
asumidas. 

Este método de computar el coste de las competencias asumidas supone una ventaja clara 
respecto a las CC.AA. de régimen común, puesto que el método del coste efectivo utilizado 
para computar las competencias traspasadas a éstas (Lopez y Monasterio, 2007: 427431) ex
cluye varias partidas del coste, como las transferencias corrientes y de capital, así como parte 
de las inversiones reales. Surge así el hecho paradójico de que la misma competencia tiene 
asignado un coste más reducido si se traspasa a una comunidad común que a una foral. 

La persistencia en sus posiciones de la Hacienda foral y su habilidad negociadora lleva 
a que finalmente “la valoración de la carga asumida se realiza con arreglo a los postulados 
sostenidos por el País Vasco; esto es, se computan todos los capítulos de gasto” (Lambarri 
y Larrea, 1994: 132). 

De lo anterior se desprende una ruptura con los postulados de la teoría del Federalismo 
Fiscal, de acuerdo con la cual el traspaso de servicios debe recoger la estimación ajustada de 
su coste (lo cual, en la práctica, admite un margen de error) pero siempre aplicando el mismo 
método de valoración a los traspasos de todas las regiones. 

En segundo lugar, el valor de las cargas asumidas, respecto a los gastos totales de los 
PGE, es función de dos variables. En primer lugar, cual sea el nivel de traspasos a la comu
nidad foral que estamos considerando. En segundo lugar, cual es el nivel de traspasos al resto 
de CC.AA. de régimen común. 

Si el nivel de traspasos a las CC.AA. comunes es bajo, en los PGE figurará un gasto im
portante correspondiente a competencias autonómicas, que aún no han sido transferidas y to
davía figuran en los PGE. Paralelamente, si en ese mismo momento el nivel de traspasos a 
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la Comunidad foral es comparativamente alto, al deducir la asignación presupuestaria ínte
gra a nivel estatal correspondiente a dichas competencias asumidas, el gasto a deducir será 
un porcentaje elevado respecto al gasto total consignado en los PGE. 

Precisamente la anterior situación fue la imperante durante los años ochenta y buena 
parte de los noventa del siglo XX, puesto que al ser la comunidad del País Vasco una de las 
que accedió a la autonomía por la “vía rápida” del artículo 151 de la Constitución, recibió 
las competencias de educación y sanidad (donde se concentra más del 70! del coste total de 
las competencias autonómicas) antes que la mayoría de CC.AA. de régimen común. 

Observando las cifras de la tabla 3, puede comprobarse como entre 1988 y 1992 aumen
ta el peso de las cargas asumidas respecto al total, por la mayor velocidad del proceso de 
transferencias al País Vasco respecto a las CC.AA. de régimen común. 

Posteriormente, se observa una caída de este porcentaje en las cifras del cupo base de 
1997, motivada seguramente por que al transferir la educación universitaria a diez CC.AA. co
munes en el período 199495, “salen” del gasto consignado en los PGE estas competencias. 

Tabla 3
 
CARGAS ASUMIDAS EN RELACIÓN A GASTO TOTAL (19882001)
 

(Millones de pesetas y %)
 

Cupo base 88 Cupo base 92 Cupo base 97 

1.Gasto total PGE 8.939.236,6 15.461.893,7 23.892771,6 
2.Carga Asumida por Ministerios y y Sección 32 3.083.285 73.612.287,9 10.468.165,8 
3.Carga asumida por Policia Autónoma 266.466 590.113,8 917.937,5 
4. Carga Asumida total 3.349.751 7.951.401,7 11.386.103,3 
2/1 34,49! 47,61! 43,81! 
3/1 2,98! 3,81! 3,84! 
4/1 37,47! 51,42! 47,65! 

Fuente: Elaboración propia, a partir de la información de las leyes quinquenales del cupo. 

De acuerdo con esta lógica, a medida que avanza el proceso de traspasos de competen
cias debería reducirse el peso de las cargas asumidas respecto al gasto total de los PGE, hasta 
llegar a un valor muy reducido una vez se haya completado en lo esencial el proceso de 
transferencias14. 

Sin embargo, en la práctica lo que observamos es lo contrario, tal como se desprende de 
las cifras de la tabla 4. 

Pese a que en 1999 se traspasó completamente la educación a las CC.AA. de régimen 
común y desde enero de 2002 quedó también completamente traspasada la sanidad, lo cual 
originó un vuelco notable en la distribución del gasto entre Administraciones, el peso de las 
competencias asumidas no se ha reducido de modo correspondiente en los cupos base de 
2002 y 2007, sino que ha sucedido lo contrario. 
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La razón de este anómalo comportamiento no la conocemos, por la opacidad del meca
nismo de acuerdos y la falta de publicación de liquidaciones detalladas, donde se diera a co
nocer con precisión qué gastos y de qué departamentos procede la cifra total deducida. Seria 
bueno que, al igual que sucede desde 2002 con las liquidaciones anuales que se publican 
sobre financiación de las CC.AA. de régimen común, la política de transparencia informati
va se extendiera también a las CC.AA. de régimen foral. 

Tabla 4
 
CARGAS ASUMIDAS EN RELACIÓN A GASTO TOTAL (20022007)
 

(Miles de euros y %)
 

Cupo base 2002 Cupo base 2007 

1.Gasto total PGE 144.104.165,08 188.417.352,98 
2.Carga Asumida por Ministerios y y Sección 32 71.239.260,09 92.475.606,79 
3.Carga asumida por Policia Autónoma 6.172.355,79 10.189,216 
4. Carga Asumida total 77.411.615,88 102.664.732,79 
2/1 49,44! 49,08! 
3/1 4,28! 5,41! 
4/1 53,72! 54,49! 

Fuente: Elaboración propia, a partir de la información de las leyes quinquenales del cupo. 

3.1.2. El índice de imputación 

Una ver obtenido el coste monetario de la intervención económica de la Hacienda cen
tral, mediante el cálculo de las cargas asumidas y su posterior deducción del gasto total es
tatal, de ese valor debe calcularse que parte corresponde financiar a la Hacienda foral del 
País Vasco, lo cual se determina por aplicación del llamado índice de imputación. 

El índice de imputación, que es una de las variables clave en el funcionamiento del siste
ma foral, es otro de los aspectos donde se aprecia la falta de transparencia en su aplicación. 

Si vamos a los orígenes del sistema foral postconstitucional, el Concierto impositivo de 
1981, en su artículo 53.1 establece que los índices de imputación “se determinarán básica
mente en función de la renta de los Territorios Históricos”, para aclarar después que “dichos 
índices (de imputación) en su expresión conceptual, se señalarán en la Ley del Cupo y se 
aplicarán durante la vigencia de esta, sin perjuicio de su distinta valoración anual”15. 

Por lo tanto, las leyes del Cupo deberían concretar el método de cálculo del índice de 
imputación (fundamentalmente, para conocer como debe matizarse la renta relativa, que es 
“básicamente” la variable de cálculo) y también para establecer el modo de actualizarlo, para 
obtener su valoración anual. 

Desgraciadamente, el Concierto Económico no se ha cumplido en este punto y transcu
rridos más veinte años, ni las leyes del Cupo han concretado el procedimiento de cálculo ni 
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se ha procedido a una actualización de su valoración, no ya anual, sino ni siquiera en todo el 
período que media entre 1981 y 2007. 

Conscientes quizá de este incumplimiento, la Ley 12/2002 de 23 de mayo, que aprueba 
el Concierto Económico vigente regula este asunto de modo más escueto, disponiendo que 
“dichos índices (de imputación) se señalarán en la Ley del Cupo y se aplicarán durante la vi
gencia de esta”16. 

Para el período 20022007, la correspondiente Ley del cupo dispone que “el índice de 
imputación, determinado básicamente en función de la renta relativa de los Territorios his
tóricos en relación con el Estado es el 6,24 por 100 para el quinquenio en curso”17. 

Exactamente lo mismo dispone la normativa reguladora del Cupo 2007201118. 

Nos encontramos, por tanto, con que un índice fijado de modo no transparente ha per
durado en el tiempo nada menos que tres décadas, sin que hubiera ninguna revisión de su 
valor, pese a los importantes cambios económicos sucedidos durante este tiempo. 

Si cambiamos la perspectiva de análisis, aplicando los postulados de la teoría del Federalis
mo Fiscal, el valor del índice de imputación debe depender de cual sea la concepción subyacen
te acerca del sistema fiscal aplicado en el país cuyo Sector público hemos descentralizado. 

Si se propugna un sistema fiscal basado en impuestos de capitación, entonces el índice 
de imputación debería ser función de la población relativa (i = Ni/N), siendo Ni y N respec
tivamente, la población del territorio foral y la total. 

Esta solución parece difícil de sostener, porque conduce a aplicar un sistema fiscal re
gresivo en relación a la renta. 

Si por el contrario partimos del principio de que el sistema fiscal debe estar basado glo
balmente en la capacidad de pago y ser progresivo (que en España está enunciado constitu
cionalmente), entonces el índice (i), basado en el PIB relativo de la comunidad Foral 
(i=VAB foral/ VAB total), podría ser corregido en función de la relación existente entre la 
renta per cápita del territorio foral (RPCtf) y la renta per cápita media de todo el territorio 
nacional (RPCn). 

De este modo la nueva definición del Cupo bruto podría ser: 

C B = (i) ( RPCtf / RPCn) (CNA) [11] 

Una tercera opción sería propugnar un sistema fiscal proporcional, en cuyo caso el ante
rior factor de corrección basado en las diferencias de renta per cápita entre el territorio común 
y foral no operaría y entonces tendríamos legitimada una situación en la que el cupo bruto se 
obtendría por aplicación del índice de renta relativa sobre las cargas no asumidas. 
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Esta tercera opción es la que más se aproxima a la metodología de cálculo del Cupo 
bruto, puesto que de acuerdo con la normativa del Concierto, el índice de imputación se de
terminará básicamente en función de la renta. 

Teniendo en cuenta los resultados de los trabajos empíricos sobre incidencia impositiva, 
podría argumentarse que la proposición normativa de que el sistema fiscal esté basado en la 
capacidad de pago y tenga carácter progresivo, en el terreno positivo se queda en una inci
dencia aproximadamente proporcional del sistema fiscal, por el efecto neutralizador de la 
progresividad que ejercen tanto la imposición indirecta como los beneficios fiscales conce
didos en los impuestos directos. 

Si es así, entonces lo adecuado sería emplear un índice de imputación en función de la 
renta relativa. 

En relación a este punto el problema se plantea por la oscuridad de la normativa del Con
cierto, respecto a como debe interpretarse básicamente en función de la renta. 

De acuerdo con el trabajo que trata este asunto con mayor profundidad (Zubiri y Vallejo, 
1995: 7375) el índice de imputación fijado inicialmente estaba a medio camino entre la pobla
ción relativa y renta relativa del País Vasco, en el momento en que se reinstauró el sistema foral. 

Llama la atención que en los casi treinta años transcurridos desde la fijación del valor 
inicial, el índice de imputación no haya variado; más aún, ha vuelto a ser prorrogada su apli
cación para la determinación de Cupo quinquenal 20072011. 

3.2. Variables asociadas al cálculo del Cupo Líquido 

Si ponemos en relación las correcciones que se practican sobre el cupo Bruto para cal
cular el cupo líquido (que es la magnitud clave para determinar la transferencia de la Ha
cienda foral a la central) con la teoría del Federalismo fiscal, veremos que existen diversos 
puntos de conexión con la articulación de las competencias de estabilización económica y 
ajustes fiscales, según el patrón elegido de descentralización tributaria (el Concierto imposi
tivo, en nuestro caso). 

3.2.1. Compensación por déficit 

La compensación por déficit se ha practicado como deducción del Cupo desde los ini
cios de la Hacienda Foral, tras la etapa democrática, y su forma de instrumentación no ha va
riado a lo largo del tiempo. Se ha deducido la compensación por déficit del Cupo bruto, para 
obtener el Cupo líquido, que es la magnitud relevante, puesto que indica el importe de la 
transferencia vertical ascendente de la Hacienda foral a la central (recuérdense las expresio
nes [3] y [4] del apartado 2.2.2). 



78 CARLOS MONASTERIO ESCUDERO 

Hay que subrayar desde el principio que de las distintas compensaciones que se aplican 
sobre el Cupo Bruto, el déficit tiene una naturaleza diferente y además es el elemento de 
mayor importancia cuantitativa. 

Las compensaciones por ingresos no tributarios e impuestos no concertados tienen como 
finalidad deducir cantidades que la Hacienda central obtiene por recaudación directa en el 
territorio foral y que, al estar fuera del ámbito del concierto, suponen una parte del coste de 
los servicios de titularidad estatal financiada por esta vía directa19. 

En el caso de la compensación por déficit –D–, una racionalización económica de esta 
partida, desde la óptica de la teoría del Federalismo fiscal, lleva a argumentar que la com
pensación por déficit es el instrumento utilizado para que la Hacienda foral coopere en las 
tareas de estabilización económica, en concreto llevando a cabo una política presupuestaria 
del mismo signo que la Hacienda central, en relación con su aportación para financiar los 
bienes públicos nacionales. 

Al deducir, aplicando el índice de imputación al déficit D, nos encontramos con que si la 
Hacienda central practica una política expansiva y registra un déficit de cuantía determinada, 
a la vez está reduciendo el Cupo y dejando más recursos en manos de la Hacienda foral y por 
tanto, induciéndola a hacer también política de estabilización expansiva, por el importe (i.D). 

Si la Hacienda central decide hacer una política restrictiva de la demanda y registra un 
superávit de cuantía S, induce también a la Hacienda foral a practicar política restrictiva, 
porque le drena recursos vía un mayor Cupo20, tal como se desprende de la expresión [4]. 

Además del modo en que el déficit o superávit registrado en la financiación de los bien
es públicos nacionales incide, vía Cupo, en los recursos disponibles para la Hacienda foral, 
existe un segundo canal de transmisión de la política de estabilización nacional hacia la Ha
cienda foral. 

Se trata en este caso de la parte del objetivo de estabilidad fijado para las Haciendas au
tonómicas que corresponde a la Hacienda foral, objetivo que debe acordarse en la Comisión 
Mixta del Cupo, de acuerdo con la Ley orgánica Complementaria de la Ley General de es
tabilidad presupuestaria y el principio de colaboración en los objetivos de estabilidad presu
puestaria que se enuncia en la Ley del Concierto de 2002. 

Teóricamente, se trataría ahora de determinar cual es el déficit (superávit) que resulta 
admisible en la financiación de los gastos que son competencia de la Hacienda foral. 

En este punto, hay que mencionar que, durante la primera etapa de aplicación de la Ley 
General de Estabilidad Presupuestaria (LGEP), la Hacienda foral fijaba sus objetivos de dé
ficit autonómico mediante negociación bilateral con la Hacienda central, mientras que a las 
CC.AA de régimen común se les aplicaba un sistema de coordinación multilateral, instru
mentado a través del Consejo de Política Fiscal y Financiera (CPFF). 
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Posteriormente, la reforma de la LGEP de 2006 instauró también el bilateralismo para 
las CC.AA de régimen común, desapareciendo la anterior diferencia. 

Sobre el modo en que se instrumenta la participación de la Hacienda foral en las tareas 
globales de estabilización económica, hay que hacer tres observaciones críticas: 

1) La crítica principal aquí es que en vez de hacer lo que establece la normativa del 
Concierto, es decir, tomar el déficit (superávit) que figura en los Presupuestos Gene
rales del Estado y deducir (añadir) una parte del Cupo, se parte de cifras absoluta
mente dispares y que no tienen relación alguna con las presentadas en los PGE. Por 
tanto, se está incumpliendo lo que establece la normativa del Concierto en este 
punto21. 

En buena lógica, el déficit entendido como Capacidad/Necesidad de Financiación, que 
es el concepto utilizado con carácter general en la literatura económica, por la Unión Euro
pea y también en los PGE, sería el concepto clave a manejar. 

En vez de ello, el déficit utilizado para practicar la compensación de Cupo es un con
cepto oscuro, que sólo puede obtenerse indirectamente, realizando los cálculos oportunos 
para deducir implícitamente como se ha llegado al importe consignado en las leyes del 
Cupo, que como puede apreciarse en la tabla 5, difiere ampliamente del que se presenta en 
los PGE de 2007 y en las cuentas de las Administraciones públicas para 2002. 

Tabla 5
 
DISCREPANCIA EN LOS CONCEPTOS DE DÉFICIT (millones de Euros)
 

Déficit consignado en los PGE Importe del déficit (–) o 
Capacidad (+)/Necesidad (–) Superávit (+) aplicado 

de financiación en las leyes del Cupo 

2002 –3.312,00 –32.916,36 
2007 2.176,47 –40.872,26 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos del Informe EconómicoFinanciero de los 
Presupuestos Generales del Estado e Informe Anual Integrado de la Hacienda Vasca. 

A partir de los datos de los PGE de los respectivos ejercicios, puede deducirse que el 
“concepto de déficit” utilizado para el cálculo del Cupo se define implícitamente como la di
ferencia entre el total de gastos, corrientes de capital y financieros (capítulos 1 a 9) de los 
PGE, menos los ingresos de los capítulos 1a 8 de los PGE. 

Al utilizar como medida del déficit para el cálculo del cupo líquido la deuda total emiti
da en cada ejercicio, en vez de alguno de los conceptos de déficit con significación económi
ca (Necesidad o Capacidad de Financiación, que es el generalmente utilizado en las compa
raciones internacionales y el empleado en la Unión Europea para la aplicación del Protocolo 
de Déficit Excesivo o, alternativamente, Déficit Primario, o Déficit Ajustado Cíclicamente) 
resulta imposible encontrar una justificación coherente al procedimiento de cálculo. 
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Como quiera que los presupuestos siempre estan contablemente equilibrados, este pro
cedimiento de cálculo, además de carecer de justificación económica conduce al absurdo, 
puesto que jamás podría existir un superávit. 

Resulta así que lo teóricamente previsto en el Concierto Económico, respecto a que el 
Cupo bruto se minora cuando en los PGE existe déficit y se incrementa en el caso de supe
rávit, sólo opera en una dirección, puesto que el segundo de los casos citados no puede darse 
nunca, ya que de acuerdo con el método de cálculo utilizado, no puede existir superávit. 

Por tanto, los dos defectos principales achacables al modo en que se efectúa la compen
sación por déficit son el de su falta de transparencia y el incumplimiento de los dispuesto en 
la Ley del Concierto, debido a que se hace imposible la existencia de superávit, con lo que 
un procedimiento que debía operar en las dos direcciones (reducir el cupo bruto en caso de 
déficit y aumentarlo en el de superávit) sólo opera en una de ellas. 

2) El pacto quinquenal de las leyes de Cupo sólo toma en cuenta el signo de la política 
de estabilización para determinar el cupo del añobase, mientras que en los restantes 
años, independientemente de que cambie el ciclo (y con ello, el signo de la política 
de estabilización) el Cupo se determina aplicando el índice de actualización y sin 
tener en cuenta el déficit/superávit de cada año. Puede producirse así importantes 
efectos financieros, que no están justificados por la conexión del sistema foral con 
las tareas de estabilización económicas. 

En la situación actual, estamos suponiendo implícitamente que se da un componente 
cíclico en el déficit, que las fases expansivas y recesivas están acompasadas a la evolu
ción temporal quinquenal con la que se pacta el Cupo y que los puntos de cambio de ten
dencia cíclica en la evolución económica suceden los mismos años de la renegociación 
del Cupo, todo lo cual constituye una serie de supuestos heroicos de muy difícil realiza
ción práctica. 

Tabla 6
 
EVOLUCIÓN DE LAS DINTINTAS MEDIDAS DE DÉFICIT.
 

CUPO QUINQUENAL 20022006 (Millones de Euros)
 

2002 2003 2004 2005 2006 

Déficit cupo (cálculo anual) –32.916,36 –51.168,41 –46.207,21 –33.788,78 –34.077,28 
Déficit cupo (₮ndice de evolución)b –32.916,36 –34.700,09 –37.088,05 –40.429,72 –44.379,64 
Déficit PGE (–NF/+CF) –3.312 –2.180 –9,342 3.452p 7.070a 

p Provisional / a Avance / b ₮ndice de actualización del Cupo provisional.

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos del ₯rgano de Coordinación Tributaria de Euskadi. Informe Anual
 
Integrado de la Hacienda Vasca 2005, Ministerio de Hacienda Informe Económico financiero de los PGE e Inter

vención General del Estado Avance de la Actuación Presupuestaria del Estado durante 2006.
 

Por lo tanto, el mecanismo de participación de las Haciendas forales en las tareas de es
tabilización económica del gobierno central parece bastante tosco y mejorable, simplemen
te recalculando anualmente el cupo, según el déficit /superávit del ejercicio. 
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3) No existe la necesaria conexión entre el procedimiento negociador que conduce a 
fijar el tramo de déficit autonómico asignado al País Vasco y el mecanismo aplica
do para asignar el objetivo de estabilidad presupuestaria a cada una de las CC.AA. 
de régimen común. Hay que mencionar, sin embargo, que en este caso la falta de 
transparencia del procedimiento va más allá de la Hacienda foral y supone un defec
to generalizado en las actuaciones de coordinación del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera. 

3.2.2. Evolución del Cupo durante el quinquenio 

A partir del Cupo del año base de cada quinquenio, el del resto de años se obtiene ha
ciendo evolucionar el cupo del año base de acuerdo con un índice de evolución que depen
de de la variación registrada en la recaudación estatal por tributos concertados (excluidos los 
cedidos a las a CC.AA. de régimen común) respecto a la recaudación por los mismos con
ceptos en el año base. 

Como el índice depende de la evolución de los ingresos impositivos de la Hacienda cen
tral y no de la Hacienda foral, a partir de este hecho se ha formulado la teoría del “riesgo uni
lateral”, que en opinión de sus autores, sería la característica principal del sistema foral y la 
que lo justificaría en buena medida (Lámbarri y Larrea, 1991:39 ; Lámbarri y Larrea, 1994: 
5456 y 114115). 

La teoría del “riesgo unilateral” sostiene que dado que la contribución vía Cupo para fi
nanciar las cargas no asumidas depende de variables exógenas, la Hacienda foral asume ín
tegramente el riesgo de gestión de una Hacienda Pública plenamente competente en su terri
torio. De ahí vendría la justificación del posible margen financiero que pudiera obtener. 

Desde la perspectiva de la teoría del Federalismo Fiscal, que una determinada Hacien
da deba soportar las consecuencias recaudatorias de sus decisiones fiscales es algo plena
mente coherente con el principio de equivalencia fiscal (Olson, 1966), que exige que la pre
sión fiscal soportada en un territorio sea equivalente al nivel de servicios públicos ofrecido 
y que cada nivel de Hacienda soporte las consecuencias recaudatorias de las medidas fisca
les adoptadas de modo autónomo. Esto debe cumplirse tanto para los bienes públicos loca
les, ofrecidos por la Hacienda regional y pagados a través de los impuestos concertados re
tenidos22 como para los bienes públicos nacionales, procedentes de la Hacienda central y 
financiados vía cupo. 

Desde esta perspectiva, por tanto, no puede hablarse propiamente de riesgo, sino sim
plemente de aceptar las consecuencias financieras de un sistema de Hacienda descentrali
zado. 

Desde una perspectiva distinta, para que exista un verdadero riesgo debe existir una ale
atoriedad de resultados que afecte a la recaudación de modo importante. 
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Sin negar la importancia de la gestión tributaria y la repercusión de los cambios nor
mativos sobre la recaudación de la Hacienda foral, no puede olvidarse que sobre la varia
ble clave en términos recaudatorios (la capacidad fiscal relativa del País Vasco en relación 
a la capacidad fiscal media en España) no existe incertidumbre, salvo que nos refiramos al 
muy largo plazo. 

Existiría realmente riesgo unilateral si, de forma aleatoria, hubiese que gestionar el 
sistema foral aplicándolo a un territorio cuyo nivel de renta fuese obtenido al azar entre 
todas las regiones de España. Obviamente, esto no es así y el sistema foral se aplica a 
un territorio cuya renta per cápita ha estado situada en torno al 115130! de la renta 
media nacional. De ahí que la capacidad recaudatoria de la Hacienda foral la coloca en 
una posición ventajosa, incluso admitiendo posibles deficiencias de gestión o una nor
mativa fiscal más generosa, puesto que en cualquier escenario realista dichos factores 
tendrían que ser de enorme peso para contrapesar el diferencial de renta per cápita a su 
favor. 

En todo caso, el índice de evolución debería ser equivalente en su aplicación al que rige 
para el resto de Haciendas autonómicas. 

Si nos referimos al período posterior a 2002, en que han entrado en vigor tanto el siste
ma de régimen común actualmente vigente como el Concierto Económico actual, si que exis
ten argumentos para reconsiderar el índice de evolución aplicado, si bien por motivos distin
tos a los del llamado “riesgo unilateral”. 

En la evolución del Cupo habría que evitar cualquier riesgo diferencial, respecto al que 
puedan soportar otras Haciendas autonómicas, porque en un planteamiento global de las 
tareas redistributivas y la solidaridad regional, si la participación de la comunidad foral, vía 
determinación del Cupo, en las actividades redistributivas del Estado es una muestra de su 
implicación en la solidaridad con otras regiones, también debería recibir, a su vez, el apoyo 
de la solidaridad del resto de territorios. 

En concreto, podríamos proponer que se aplicara, para la evolución del Cupo, las mis
mas reglas que se han pactado desde 2002 para la evolución del Fondo de Suficiencia de las 
CC.AA. de régimen común23. 

Desde 2002 se admite que haya CC.AA. que tengan un FS negativo. En ese caso, si FS 
< 0, la situación presenta cierto paralelismo con el caso foral. 

Para el caso de las CC.AA comunes que presenten un FS negativo, para hacer evolu
cionar su importe en sentido dinámico, se compara el índice de evolución de los impues
tos equivalentes a los cedidos a las CC.AA comunes, en valor nacional (ITEn) y regional 
(ITEr). 

Si se da que ITEn < ITEr, el FS negativo varia de acuerdo con ITEn. 
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Por el contrario, si se invierte el signo de la anterior desigualdad y ITEr < ITEn, enton
ces el FS varía según ITEr. Ello significa que las CC.AA con un FS negativo gozan de una 
cierta ventaja financiera, puesto que pueden retener sus ventajas recaudatorias, cuando la 
evolución regionalizada de los tributos cedidos es superior al incremento nacional, mientras 
que en caso contrario su FS sólo se incrementa en el mismo porcentaje que la recaudación 
realmente obtenida por tributos cedidos. Es decir gozan de un mecanismo de seguro ante un 
mal comportamiento de la recaudación regional. 

Un principio de igualdad de trato supondría hacer evolucionar el Cupo de año base de 
acuerdo con las reglas anteriores, evitando así el llamado “riesgo unilateral”. 

3.3. Ajustes impositivos fuera del Cupo y otras cuestiones 

En el apartado anterior hemos señalado que las compensaciones y ajustes practicados en el 
CB para obtener el CL tienen por finalidad deducir del importe del Cupo cantidades recauda
das por la Hacienda central, pero que son imputables a la Hacienda foral, por corresponder a 
tributos concertados y haber sido soportadas por contribuyentes residentes en territorio foral. 

Sin embargo, el mecanismo compensatorio y de ajuste aplicado en el Cupo Bruto no ha 
sido siempre idéntico, puesto que desde 1989 se ha desgajado de él el ajuste por IVA, al que 
se añadió en 1997 (fecha de concertación de los Impuestos Especiales) un mecanismo simi
lar para ajustar territorialmente la recaudación de los diversos II.EE. 

Hay que mencionar que durante el trienio 19861988 el Ajuste por IVA se practicaba di
rectamente del Cupo, para pasar después a convertirse en una transferencia directa de la Ha
cienda central a la foral. 

3.3.1. Ajuste por IVA 

Teóricamente, la finalidad del ajuste por IVA es que cada Hacienda se quede con el im
puesto pagado por los consumidores residentes en su territorio. 

Siendo un espacio abierto económicamente el territorio europeo y recaudándose el im
puesto de los sujetos pasivos del tributo (profesionales y empresarios), distintos de los con
tribuyentes últimos, los consumidores24, el objetivo es que la Hacienda foral se quede con el 
IVA pagado por los consumidores residentes en territorio foral. 

Como hemos visto, para ello, el IVA efectivamente recaudado es objeto de un doble 
ajuste. Por un lado, se le añade la parte imputable a los consumidores forales del IVA recau
dado en Aduanas, que recauda exclusivamente la AEAT. Además, se le añade (o deduce) la 
diferencia entre el consumo relativo correspondiente al País Vasco y su capacidad recauda
toria relativa, medida a través del parámetro (b) 
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Concretamente, el parámetro (b) del ajuste, que trata de recoger la recaudación obteni
ble por la Hacienda foral, en realidad, tal como está definido, lo que recoge es su base im
ponible relativa. 

Sólo suponiendo igual tipo efectivo por IVA en territorio foral y común (que podrían di
ferir por la distinta estructura del consumo) e igual eficacia gestora (la AEAT y la Hacienda 
foral tienen el mismo éxito en la reducción del fraude), podemos asimilar (b) al impuesto que 
puede recaudar la Hacienda foral y, al compararlo con (a), el impuesto pagado por los resi
dentes en territorio foral, practicar el ajuste por IVA. 

De los ajustes posibles sobre (b), sólo se practica el relacionado con la eficacia gestora, 
pero éste se hace de una forma incorrecta. De acuerdo con la teoría del Federalismo fiscal, 
en un contexto de descentralización impositiva con gestión encomendada a dos Administra
ciones Tributarias distintas, deberíamos introducir mecanismos para incentivar la buena ges
tión recaudatoria. 

En consecuencia, si se quiere tener en cuenta y fomentar la eficacia gestora, lo que debe 
hacerse es castigar a la Hacienda menos eficaz y hacerle sufrir las consecuencias de su mala 
gestión. 

Como el ajuste por IVA del mercado interior puede ir de la Hacienda central a la foral
cuando el valor de (a – b) >0– o aplicarse en sentido inverso –caso de (a – b) <0– , para no 
favorecer a la Hacienda que recibe las transferencias, cuando ésta sea la menos eficaz, ha
bría que utilizar como base ajuste para el IVA de operaciones interiores, la elevación a total 
nacional de la base de la Hacienda receptora del ajuste25. 

Sin embargo, al analizar la situación actual, probablemente haya que matizar el juicio 
anterior, debido a que el no haber revisado, en veinte años, el valor de los parámetros (a) y 
(b) hace que el signo de las transferencias esté predeterminado y siempre sea la Hacienda 
central la pagadora. 

A cambio de pagar siempre, se le concede el beneficio de elevar a total nacional la re
caudación de la Hacienda menos eficaz, para que pague una cantidad menor. 

Dada la enorme magnitud de la base de ajuste por IVA, el hecho de no actualizar el valor 
de los parámetros (a) y (b) hace que pequeñas variaciones originen efectos financieros de 
enorme magnitud, por la ya citada amplitud de la base de ajuste y por aplicarse anualmente. 

Adicionalmente, al no calcularse los valores actualizados de los parámetros (a) y (b), tam
bién estamos sujetos a errores de medida de la eficacia gestora, por comparar resultados recau
datorios elevados a total nacional a partir de una medida desfasada de la recaudación potencial26. 

El cálculo no transparente y actualizado del parámetro de consumo relativo supone dos 
problemas: 
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1) El no cumplimiento o, como mínimo, la contradicción respecto a los dispuesto en las 
leyes del Cupo, que teniendo como referencia un período quinquenal, por un lado se
ñalan que el ajuste por IVA se realizará de acuerdo con el valor del consumo relati
vo, que forzosamente debe ser el referido a ese período y por otra establecen, sin dar 
ninguna justificación, que dicho valor, para el quinquenio de referencia, será el 
6,875!. 
La justificación que se da indirectamente en otros documentos, respecto a que “este 
valor no ha variado a lo largo de los años, dada la estabilidad de este indicador y la 
incertidumbre financiera que supondría introducir revisiones anuales, fruto de arduas 
negociaciones” (OCTE, 2007: 106) no parece en absoluto convincente, porque ,en 
primer lugar, el reparto interno del ajuste por IVA entre las Diputaciones Forales de 
los distintos Territorios Históricos se hace según coeficientes horizontales que varí
an cada año, según indica la misma publicación (OCTE, 2007: 193) y, en segundo 
lugar, la incertidumbre financiera no impide la actualización, anual o quinquenal de 
los coeficientes de ajuste de la recaudación por impuestos especiales o del importe 
del volumen de operaciones en el IS. 

2) La falta de homogeneidad respecto al mecanismo aplicado a las Haciendas de régi
men común para su participación en el IVA (INE, 2006), como tributo parcialmente 
cedido. 

Observando los valores del consumo relativo de las CC.AA de régimen común puede 
apreciarse como en el período 20022005 se han producido cambios en el consumo relati
vo, cambios que indudablemente han tenido que afectar también al País Vasco, pero que en 
este caso no se han traducido en nuevos valores para el parámetro (a) de ajuste por IVA. 

3.3.2. Ajuste por Impuestos Especiales 

En este caso, el funcionamiento actual del Sistema Foral parece adecuado, dado que los 
parámetros de ajuste se rectifican siempre que el valor real del ejercicio difiera del valor ini
cial en más del 7! (hidrocarburos) o del 10! (bebidas alcohólicas). 

En el caso del impuesto especial sobre el tabaco, al calcularse el ajuste anualmente, tam
poco sería necesario practicar correcciones. 

Podría cuestionarse el sentido de mantener separadamente las Compensaciones Finan
cieras por II.EE, que caso de tener algún sentido, debería ser incorporadas al mecanismo ge
neral de ajuste por II.EE 

3.3.3. Ajuste por impuestos directos concertados 

El ajuste por impuestos directos concertados se aplica respecto a las retenciones de fun
cionarios estatales y empleados en régimen de contrato laboral o administrativo del Estado 
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que sean residentes en el País Vasco, así como por las retenciones sobre el capital mobilia
rio correspondientes a emisiones de deuda pública y empréstitos del Estado y CC.AA de ré
gimen común cuyos tenedores tributen en territorio foral. 

La lógica de este ajuste es que, siendo contribuyentes por IRPF en territorio foral cier
tos contribuyentes que perciben rentas de las enumeradas anteriormente, contra la cuota lí
quida que les corresponde pagar acreditan las retenciones soportadas, para determinar la 
cuota diferencial a ingresar. Dado que las rentas anteriormente mencionadas son objeto de 
retención por parte de la Hacienda central, el ajuste trata de compensar esta circunstancia. 

Puesto que la lógica del ajuste anterior es que en la imposición personal se tributa en el 
lugar de residencia, pero las rentas pueden proceder de cualquier territorio (común o foral), 
su aplicación exigiría un ajuste bidireccional, puesto que también habrá residentes en terri
torio común que obtengan rentas del trabajo, profesionales o del capital mobiliario que ten
gan como origen servicios prestados o deuda y empréstitos públicos de territorio foral. 

Sin embargo, el ajuste por impuestos directos se practica modo unidireccional, compensan
do a la hacienda foral por las retenciones de trabajo y capital mobiliario recibidas por la hacien
da central, pero sin compensar a la Hacienda central por las retenciones practicadas en idénticos 
supuestos por la Hacienda foral y deducidas en la cuota líquida declarada en territorio común. 

3.4. Concertación del Impuesto de Sociedades y actualización de la cifra de negocios 

En el caso de la asignación del IS, que está concertado con la Hacienda foral al 100! y 
con competencias normativas, un examen desde la teoría del Federalismo fiscal llevaría a 
cuestionar su concertación, dado que se trata de un impuesto sobre una base imponible 
móvil, que puede plantear problemas de deslocalización (Musgrave, 1983) , además de las 
dudas sobre su incidencia y las dificultades para atribuir la recaudación a una u otra Hacien
da, derivadas en buena medida de las incertidumbres acerca de su incidencia final. 

Un primer asunto que llama la atención en relación con el impuesto de Sociedades (IS) 
es que en él no se aplica ningún mecanismo de ajuste a la recaudación, del tipo del que 
hemos visto para el IVA. 

Como es bien sabido, existe un debate acerca de cual es la incidencia del IS, que sólo 
recae sobre los propietarios del factor capital en caso de no traslación del impuesto, pudien
do recaer también sobre los consumidores si se traslada hacia delante vía precios o sobre los 
asalariados, en el supuesto de traslación hacia atrás, reduciendo los salarios reales. En los es
tudios empíricos sobre incidencia impositiva estas tres hipótesis suelen combinarse para 
medir la incidencia del impuesto. 

Sin embargo, desde el primer Concierto impositivo postconstitucional el IS ha estado 
concertado, pero sin aplicarse en el ningún ajuste a la recaudación. 
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En esta situación, se convierte en un asunto clave la determinación de los criterios por 
los que las empresas declaran por IS a la Hacienda foral o la central, puesto que esta recau
dación no es objeto de ajuste y se traduce en los recursos finales obtenidos por este tributo. 

De acuerdo con los criterios del Concierto de 1981, las empresas que operan exclusiva
mente en territorio Vasco o común tributan a la correspondiente Hacienda foral o central. 

Siendo este supuesto muy infrecuente, en la mayoría de los casos lo relevante es deter
minar la cifra de negocios. La determinación de la cifra de negocios seguía un complejo me
canismo, en el que se ponderaban, con porcentajes variables, según el tipo de actividad27, la 
fabricación (valor contable del inmovilizado), el lugar de gestión y dirección y las ventas. 

Las dificultades de aplicación de la cifra relativa de negocios llevo a modificar este cri
terio en 1993, sustituyéndola por el volumen de operaciones. 

Desde el concierto de 2002, tributan por IS a la Hacienda foral las entidades con domi
cilio social en el País Vasco, si su volumen de operaciones no excede de 6 millones de €, las 
que operen exclusivamente en territorio foral, independientemente de su domicilio social y 
volumen de operaciones y las que tengan domicilio social en territorio foral y excedan los 6 
millones de € de volumen de operaciones, siempre que no realicen en territorio común un 
porcentaje igual o superior al 75! de sus operaciones. 

Merece la pena comentar que, a diferencia del índice de imputación o del consumo re
lativo para el ajuste por IVA, que han quedado “congelados” durante treinta y veinticinco 
años, respectivamente, la cifra que marca el umbral para tributar a la Hacienda foral se ha 
actualizado en repetidas ocasiones. 

Estando fijada primeramente en 300 millones de pesetas, se elevó en 1997 a 500 millo
nes de pesetas, a 6 millones de € en 2002 y a 7 millones de € en 2007. 

Además, en la disposición Adicional Sexta del concierto de 2002 se establece que la 
cifra del volumen de operaciones será actualizada al menos cada cinco años, lo cual efecti
vamente ha sucedido. 

Se comprueba así de nuevo la falta de coherencia de los mecanismos de actualización de 
las variables utilizadas para determinar el Cupo y otros ajustes financieros e impositivos del 
sistema foral. Algunos permanecen invariables durante veinte o treinta años, otros se ajustan 
anualmente y finalmente, otros se actualizan al menos cada cinco años, como el caso del IS 
que acabamos de examinar. 

Un segundo asunto, relacionado con el punto anterior, es que los criterios para atribuir 
la tributación por IVA coinciden , en cuanto a límite de operaciones, con los utilizados para 
el IS, de lo cual resulta que las empresas que tributan por IVA a la Hacienda foral han visto 
crecer en varias ocasiones el volumen de operaciones que marca el umbral de tributación, 
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mientras que , paralelamente, no cambiaba el valor del parámetro de base imponible relati
va, para calcular la recaudación teórica por IVA de la Hacienda foral. 

3.5. Transparencia y rendición de cuentas 

Una de las principales ventajas de la solución federal es el aumento esperado en la trans
parencia de las actuaciones del sector público y una rendición de cuentas más rigurosa, al 
estar situados los gobernantes más próximos a sus contribuyentes/usuarios de servicios. 

Sin embargo, el mero hecho de la descentralización no va seguido automáticamente de 
un aumento en los niveles de transparencia. 

La preocupación cada vez mayor de los gobiernos y los Organismos internacionales por 
la transparencia ha llevado a la publicación de códigos de transparencia, en los que se deta
llan los requisitos que deben cumplirse para que ésta sea efectiva (FMI, 2001). 

Si aplicamos dichos requisitos al funcionamiento del Sistema Foral, se aprecian dificul
tades importantes para que los ciudadanos puedan acceder con transparencia a la informa
ción relevante y exigir rendición de cuentas al respectivo gobierno. 

El sistema, como hemos visto, es excesivamente complejo en su diseño y podría ser sim
plificado y sistematizado. En este sentido, las expresiones teóricas que determinan los Cupos 
Bruto y Líquido podrían refundirse sin pérdida de claridad. Hay, sin embargo, un grave pro
blema de transparencia, que impide conocer como se determinan las cargas asumidas que se 
restan. También existe un problema semejante respecto a la compensación por déficit, como 
hemos visto. 

La falta de sistematización puede apreciarse en diversos aspectos relacionados con los 
ajustes impositivos. Por un lado, algunos ajustes se restan directamente para determinar el 
Cupo Líquido (el ajuste por impuestos directos), mientras que otros se hacen al margen del 
Cupo (IVA e impuestos especiales). De otro, como ya hemos comentado, algunos ajustes im
positivos son aplicados con valores anuales (tabaco) o ajustados si la variación de los pará
metros iniciales excede cierto umbral (7! en hidrocarburos y 10! en bebidas alcohólicas), 
mientras que por el contrario el ajuste más relevante, el del IVA, mantiene sus parámetros 
desfasados durante décadas (de 1986 a 2011, el índice de consumo relativo y de 1993 a 2011 
el de base imponible relativa). 

Los problemas de transparencia, que han afectado históricamente al Sistema Foral (Za
bala, 1927: 168) son apreciados también en el momento actual por el Tribunal de Luxem
burgo, que en su reciente Sentencia de 11 de septiembre de 2008 alude a lo complejo del me
canismo y al carácter político de las negociaciones, para remitir de nuevo el asunto a los 
Tribunales nacionales, para que aprecien si existe realmente autonomía económica y finan
ciera (apartados 125 y 127 de la Sentencia). 
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Falta transparencia en los datos relevantes y explicación sobre los mismos, especialmen
te por parte de la Hacienda central28. 

4. Estimación de un Cupo ajustado a la teoría del Federalismo 

De acuerdo a lo expuesto en los apartados anteriores, el sistema de determinación de los 
Cupos quinquenales a pagar por la Hacienda foral vasca y el resto de flujos financieros (es
pecialmente, el ajuste por IVA) adolece de varios problemas de coherencia con la teoría clá
sica del Federalismo. 

De forma resumida, el siguiente Esquema 1 indica cuales son los elementos del sistema foral 
que tiene problemas de diseño y cual sería su resultado respecto a la posición financiera de la Ha
cienda foral (un signo más indica que ésta recibe más recursos y un signo menos lo contrario). 

Esquema 1
 
ELEMENTOS DEL SISTEMA FORAL A CORREGIR
 

Repercusión en la Elemento del sistema 
Hacienda local 

Valoración Cargas Asumidas + 
₮ndice de imputación +/– 
Compensación por déficit + 
Consumo relativo Ajuste IVA +/– 
Base operaciones interiores ajuste IVA +/– 
Ajuste por impuestos directos + 
₮ndice evolución cupo –/= 
Actualización cifra de negocios en IS + 

De acuerdo con lo anterior, la valoración más generosa de las cargas asumidas (respec
to al método del coste efectivo), la compensación por déficit (que aunque en teoría admite el 
signo contrario de darse un superávit, tiene un método de cálculo que hace que siempre se 
reste como compensación) y la ampliación de la cifra de negocios para tributar a la Hacien
da foral por IS son elementos que actúan siempre a favor de la Hacienda foral, así como el 
ajuste por impuestos directos, que se aplica de modo unidireccional. 

Por el contrario, el índice de imputación y los índices de consumo relativo y base impo
nible relativa utilizados para calcular el Cupo pueden tener un impacto favorable (+) o des
favorable (–) para la Hacienda foral, según que las magnitudes vigentes en cada momento 
estén por encima (índice de consumo relativo) o por debajo (índice de imputación y base im
ponible relativa de IVA) de las acordadas para cada período quinquenal del Cupo. 

Respecto a la base de recaudación por operaciones interiores aplicada para el ajuste del 
IVA, la actual situación de elección de la base más reducida perjudica la hacienda foral, si 
su índice de consumo excede a la base imponible relativa y su eficacia gestora es mayor. 
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4.1. Período de estimación 

El período de estimación que utilizaremos será el de 20022006, debido a un doble mo
tivo: 

1) Es el que resulta de mayor interés, por estar relacionado con el vigente Concierto im
positivo, cuya vigencia arranca de 2002. 

2) La disponibilidad de datos también aconseja la elección de este período, especial
mente en lo referente a los datos de formación bruta de capital fijo, que la Contabi
lidad Regional del INE sólo ofrece desde el año 2000. 

Dado que nuestra pretensión es ofrecer una estimación lo más fiable posible, hemos 
adoptado una estrategia conservadora, evitando en lo posible el uso de datos no oficiales o 
las estimaciones propias o indirectas de magnitudes y utilizando solamente cifras publicadas 
por fuentes oficiales, lo cual aconseja también limitarnos al período más reciente. 

Como consecuencia de lo anterior, algunas de las variables que teóricamente deberían 
ser objeto de corrección no han sido incluidas en la estimación, debido a las dificultades de 
realizar un cálculo fiable para ellas, con los datos disponibles. 

Este es el caso de la sobrevaloración de las cargas asumidas, respecto a las cuales se 
plantea una doble incógnita. 

En primer lugar, conocer cuales con las partidas de gasto estatal que se deducen como 
carga asumida, para comprobar si está justificada su deducción en este período29 y, en se
gundo lugar, calcular el valor a deducir si se hubiera utilizado el método del coste efectivo, 
en vez de haber restado la asignación presupuestaria íntegra. 

En segundo lugar, el ajuste por impuestos directos retenidos a residentes en territorio 
común por la Hacienda foral y no reintegrados a la Hacienda central, que es quien ve redu
cida su recaudación al acreditarlos contra las cuotas íntegras de los correspondientes impues
tos. Al no haber encontrado un criterio adecuado para deducir una parte de las retenciones 
de rentas del trabajo y el capital mobiliario, se ha optado por no efectuar este ajuste. 

Finalmente, en el cálculo de los Cupos realmente satisfechos hemos visto como se am
pliaba el importe para tributar a la Hacienda foral, en el caso de sociedades con domicilio en 
territorio foral y volumen de operaciones que no excediesen un cierto umbral. La cifra de re
ferencia inicial podría ser actualizada según el IPC o el deflactor del PIB y comparada con 
la realmente utilizada, pero aquí, de nuevo, es difícil encontrar un criterio razonable, a lo que 
se añade el problema de la probable traslación del impuesto y su incidencia final 

Por todo lo anterior, el importe de los cupos teóricos estimados puede considerarse un 
importe mínimo, que debería ampliarse si conociésemos con precisión los anteriores con
ceptos. 



91 Federalismo fiscal y sistema foral. ¿Un concierto desafinado? 

4.2. Corrección del Cupo 

4.2.1. Índice de imputación 

Tal como hemos visto anteriormente, el índice de imputación debería ser determinado 
básicamente en función de la renta relativa del País Vasco. 

Teniendo en cuenta además el principio constitucional de progresividad del sistema fis
cal, podría pensarse en corregir la renta relativa al alza, cuando la renta per cápita del terri
torio foral sea superior a la renta media y reducirla en el caso contrario. 

Sin embargo, teniendo en cuenta el efecto neutralizador sobre la progresividad de las 
deducciones fiscales al ahorro y la imposición indirecta, un índice de imputación proporcio
nal a la renta parece lo más plausible. 

En la práctica, han existido notables diferencias entre el índice de imputación utilizado 
para el cálculo del Cupo. 

Hay que distinguir entre el primer Cupo, fijado específicamente para 1981 sin hacer re
ferencia a ningún índice de imputación y el Cupo del añobase de los diferentes períodos 
quinquenales ,cuyo índice de imputación se ha mantenido invariable en el 6,24!. 

Las diferencias entre el índice de imputación (que según el Concierto debe determinar
se básicamente en función de la renta relativa) y el PIB relativo del País Vasco han seguido 
una senda decreciente, tal como puede apreciarse en las cifras de la tabla 7. 

Tabla 7
 
PIB RELATIVO E ÍNDICE DE IMPUTACIÓN DEL PAÍS VASCO (%)
 

1981 1988 1992 1997 2002 

PIB relativo 7,53 6,45 6,25 6,28 6,20 
₮ndice computación – 6,24 6,24 6,24 6,24 

Fuente: INE. Contabilidad Regional de España. 

Observamos que hasta los años noventa del siglo XX el índice de imputación ha estado 
apreciablemente por debajo de su PIB relativo. 

Sin embargo, el fuerte impacto que tuvieron las distintas reestructuraciones industriales 
de los años ochenta sobre la economía vasca y el crecimiento más intenso de otras economí
as regionales desde mediados de los noventa hicieron descender el valor de su PIB relativo 

En 2002, los dos valores eran prácticamente coincidentes, siendo inferior el PIB relati
vo30 al índice de imputación y ese valor del 6,20 es el que utilizaremos en la estimación del 
Cupo teórico ajustado a la teoría del Federalismo. 
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4.2.2. Compensación por déficit 

En la compensación por déficit procederemos a aplicar exactamente lo que establece la 
normativa del Concierto Económico y Cupo; deducir el déficit que figure en los Presupues
tos Generales del Estado (Necesidad de Financiación) y proceder en caso contrario, en caso 
de superávit (Capacidad de Financiación). 

Una segunda opción es el modo de practicar el ajuste por déficit; en el Cupo base y ha
cerlo evolucionar luego de acuerdo con el índice de evolución, o practicar el ajuste de acuer
do con las cifras anuales de déficit/superávit. 

Aunque en este caso parece poco adecuado evolucionar la cifra del déficit/superávit ini
cial, por los motivos que hemos analizado en el apartado 3.2.1 y que tienen que ver con las 
variaciones cíclicas de la política presupuestaria, utilizaremos ambas alternativas, dado que 
las reglas de cálculo del Cupo hacen evolucionar la cifra inicial a lo largo del quinquenio. 

La siguiente tabla 8 recoge las cifras de la compensación por déficit en ambos supuestos. 

Tabla 8
 
IMPORTE DE LA COMPENSACIÓN POR DÉFICIT (Millones de Euros)
 

2002 2003 2004 2005 2006 

Déficit (–)/Superávit (+) PGE –3.312 –2.180 –9.342 3.452 7.070 
Déficit año base, actualizado según 
índice de evolución del Cupo –3.312 –3.491 –3.731 –4.067 –4.465 

Fuente: Intervención General del Estado. Actuación Económica y Financiera de las Administraciones Pública y
Avance de la Actuación Presupuestaria del Estado durante 2006. Órgano de Coordinación Tributaria de Euskadi. 
Informe Anual Integrado de la Hacienda Vasca y elaboración propia. 

4.2.3. Ajuste por IVA 

El ajuste a la recaudación por IVA, aunque ha recibido mucha menos atención que el 
cálculo del Cupo, tiene en la práctica casi tanta importancia cuantitativa como éste. 

Como hemos analizado, el ajuste por IVA tiene dos componente; el ajuste por el IVA 
recaudado en Aduanas (recaudado exclusivamente por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, AEAT) y el ajuste por operaciones interiores, donde se trata de compensar las po
sibles diferencias entre el IVA pagado por los contribuyentes residentes en cada territorio, 
foral o común y el IVA recaudado por las respectivas Administraciones Tributarias (Hacien
das forales y AEAT). 

En la determinación de estos ajustes se ha seguido la técnica de mantener inalterados los 
índices que miden el consumo relativo y capacidad recaudatoria relativa (analizados en el 
apartado 3.3.1) y de computar en valor anual el importe de las recaudaciones por importa
ciones o mercado interior. 
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Al igual que hemos visto en el PIB relativo del territorio foral, también la evolución de 
la economía regional producirá alteraciones en los índices utilizados para el ajuste del IVA. 
Dichas diferencias, aplicadas sobre una base de gran amplitud, como es la de la recaudación 
por IVA, pueden producir importantes efectos financieros, que deberían ser corregidos. 

En un esquema de asignación impositiva con descentralización de la Administración Tribu
taria, como es el del caso foral, deberían introducirse incentivos a la gestión eficiente y comparar 
la eficacia recaudatoria. Ello no es posible en el caso de la recaudación por IVA procedente de 
importaciones, donde sólo recauda una Hacienda, lo cual hace imposibles las comparaciones, 
pero sí puede aplicarse en el caso del IVA procedente de operaciones interiores. 

4.2.3.1. Indice de consumo relativo 

Este índice hace referencia al consumo relativo de los residentes en el País Vasco res
pecto al resto de España, excluidas Canarias Ceuta y Melilla31. 

El dato correspondiente a 2002, obtenido de la Contabilidad Regional de España, Base 
2000, a partir del consumo final de los hogares [P3], nos arroja un valor relativo del 5,9262!, 
inferior al valor utilizado del 6,875!, valor fijado en 1986 y no modificado desde entonces. 

Si bien parece razonable mantener el dato para todo el quinquenio, dada la estabilidad 
del consumo y actualizarlo al comienzo de cada período quinquenal del Cupo, no parece ad
misible su mantenimiento durante décadas. 

Utilizaremos, por tanto, el valor del 5,9262! para el ajuste por IVA del quinquenio. 

Merece la pena señalar que este procedimiento supone una simplificación respecto al 
empleado para estimar el índice de consumo relativo de las CC.AA. de régimen común (que 
tienen cedido durante este período el 35! del IVA correspondiente a su territorio, si bien sin 
capacidad de gestión), donde se pondera el gasto en los distintos tipos de bienes por el tipo 
de IVA aplicable y se procede también al reparto regional del IVA correspondiente a consu
mos intermedios, transferencias y FBCF de las Administraciones Públicas, así como del IVA 
correspondiente a ramas exentas y viviendas de nueva construcción (INE, 2006). 

4.2.3.2. Base imponible relativa y ajuste por IVA operaciones interiores 

La medición de la capacidad recaudatoria relativa correspondiente al gravamen por IVA 
del consumo interior parte de deducir de la base teórica por IVA (VAB del territorio, foral 
en un caso y España , menos Canarias, Ceuta y Melilla, en otro) el valor de la FBCF (dado 
que el IVA europeo es un IVA tipo consumo, que no grava los bienes de inversión) las ex
portaciones (que están exentas de IVA y no forman parte de la base imposible, al aplicarse 
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el principio de destino fuera de la Unión Europea) y añadirle el importe de las operaciones 
intracomunitarias (las ventas a otros países de la Unión Europea, en las que sigue aplicándo
se el principio de origen). 

El valor del anterior parámetro, calculado para 2002 con datos procedentes de fuentes 
estadísticas oficiales32, es del 6,8096!. 

Por tanto, para elevar a total nacional la recaudación por IVA procedente del gravamen 
de operaciones interiores los parámetros (b) y (1b) toma los valores 0,068096 y 0,931904, 
respectivamente. 

Merece la pena señalar que con el valor actual del parámetro de base imponible relativa 
las diferencias de eficacia recaudatoria son muy reducidas y muestran pequeñas variaciones, 
que hacen que unos ejercicios sea la Hacienda central y en otros la foral la de mayor efica
cia recaudatoria. Frente a ello, la solución realmente aplicada en el ajuste arroja como resul
tado una mejora aparente de la eficacia gestora por IVA de la Hacienda foral (al seguir uti
lizando parámetros desfasados en el tiempo, que junto a la ampliación de la cifra relativa en 
el IS, que se aplica también para determinar la tributación por IVA, aumenta su recaudación 
efectiva). 

Tabla 9
 
AJUSTE POR IVA APLICADO Y CORREGIDO (Millones de Euros)
 

Ajuste IVA aplicado Ajuste IVA según parámetros actuales 

IVA IVA Mercado IVA IVA Mercado IVA Mercado 
Aduanas Interior Aduanas Interior Exterior 

(Hac menos eficaz) (Hac más eficaz) 

2002 730 327 630 –245 (HF) –248 (HC) 
2003 794 369 685 –271 (HF) –275 (HC) 
2004 834 407 719 –302 (HC) –312 (HF) 
2005 728 484 628 –381 (HC) –386 (HF) 
2006 596 612 514 –436 (HC) –449 (HF) 

* HF: Hacienda foral / HC: Hacienda Central. 
Fuente: Elaboración propia. 

Respecto a las cifras de la tabla anterior, hay que señalar que desde abril de 2005 se re
duce el ajuste por IVA procedente de importaciones (incrementándose paralelamente la re
caudación de IVA por parte de la Hacienda foral) debido a que las operaciones asimiladas a 
la importación pasan a ser consideradas operaciones intracomunitarias (OCTE, 2008: 170) 

4.3. Indice de actualización del Cupo y Riesgo unilateral 

Encontrar un índice de actualización adecuado para hacer evolucionar en sentido diná
mico el cupo del año base puede hacerse desde distintas perspectivas. 
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Teóricamente, el índice de evolución podría estar ligado al incremento experimentado 
por las CNA, de modo que se sufragara una determinada proporción del coste de interven
ción económica del Sector público central. Dado que se deduce el déficit anual del valor 
imputado por las competencias estatales, de este modo se estaría financiando por los resi
dentes en territorio foral una proporción del coste corriente (el satisfecho con cargo a im
puestos del período actual y no trasladado al futuro vía endeudamiento) equivalente a su 
renta relativa. 

Alternativamente, la magnitud para construir el índice de imputación podría ser no el 
coste de las competencias estatales no asumidas, sino la recaudación tributaria de la Hacien
da de referencia. Si como referencia se tomase la Hacienda foral, el problema sería que una 
rebaja impositiva de ésta a sus contribuyentes sería cargada en parte sobre los contribuyen
tes del territorio común, puesto que la reducción del Cupo obligaría a estos últimos a asumir 
una mayor porción del coste de las CNA y lo contrario sucedería en el caso de un aumento 
de los impuestos forales. 

Si, como sucede realmente para el cálculo de los cupos siguientes al del añobase, 
se adopta como índice de actualización la recaudación estatal por impuestos equivalen
tes a los concertados con la Hacienda foral, podría argumentarse que se está introdu
ciendo en la evolución del Cupo el criterio general del Concierto impositivo de mante
ner una presión fiscal global equivalente a la del territorio común (admitiendo, 
implícitamente, que el crecimiento de la renta en territorio foral y común sigue una 
senda aproximadamente igual). 

Aunque este criterio es razonable, puede complementarse con al cobertura de posibles 
shocks asimétricos que puedan afectar a la evolución del PIB del País Vasco, transmitiéndo
se en forma de menor recaudación33. Como ya se ha comentado en el apartado 3.2.2, en el 
caso de las Haciendas de régimen común con un Fondo de Suficiencia negativo, la aporta
ción de la Hacienda autonómica se hace por la menor de las dos magnitudes, ITE regional o 
ITE nacional. 

Aplicando éste último criterio, que sería el más favorable para la Hacienda foral y com
pensaría un posible “riesgo unilateral”, los datos del período 20022006 nos indican que la 
recaudación tributaria que evoluciona a menor ritmo es la estatal y esta será precisamente 
la aplicada para hacer evolucionar los elementos del Cupo que se actualizan a partir del 
añobase. 

Tabla 10
 
EVOLUCIÓN DE LOS TRIBUTOS CONCERTADOS
 

Y LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA ESTATAL (2002=100)
 

2002 2003 2004 2005 2006 

Tributos concertados 100 106,12 114,21 129,87 144,70 
Tributos estatales 100 105,41 112,67 122,82 134,82 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos del Informe Anual Integrado de la Hacienda Vasca. 
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Señalar de nuevo que la mayor diferencia entre ambos índices de evolución a partir de 
2005 se debe en buena medida al paso de las operaciones asimiladas a la importación a ope
raciones intracomunitarias en el IVA. 

4.4.	 Comparación entre flujos financieros aplicados y Cupos y Ajustes 
por IVA ajustados a la teoría del Federalismo 

Como corolario de los apartados anteriores, vamos a comparar cuales serían las relacio
nes financieras entre Hacienda foral y central, si el diseño del sistema foral se ajustara a los 
postulados de la teoría del Federalismo fiscal. 

Para ello, tendríamos que proceder, en primer lugar a ajustar los parámetros de deter
minación del Cupo, lo cual supone: 

–	Aplicar un índice de imputación de acuerdo a la renta relativa (6,20!) 
–	Practicar la compensación por déficit de acuerdo a la Capacidad /Necesidad de Finan

ciación que figura cada ejercicio en los PGE 

En segundo lugar, habría que aplicar un ajuste por IVA de acuerdo al valor de los índi
ces de consumo relativo y base imponible relativa vigentes al comienzo del quinquenio, apli
cando dichos valores sobre la recaudación de la Hacienda que recibe la transferencia, en el 
caso del ajuste a la recaudación por IVA procedente del mercado interior. 

Finalmente, debería corregirse el “riesgo unilateral”, en el caso de que los ingresos 
impositivos de la Hacienda foral crecieran a menor ritmo que los de la Hacienda central. 
Este ajuste no es necesario aplicarlo para los Cupos del quinquenio 20022006, dado que 
la recaudación de los tributos forales creció a mayor ritmo que los equivalentes de terri
torio común. 

Hechos todos los ajustes y como puede observarse en la tabla 11, frente a la situa
ción actual de flujos financieros prácticamente nulos (resultante de un Ajuste por IVA 
favorable a la Hacienda foral por un importe muy próximo al del Cupo Líquido) de 
ajustarse el sistema foral a la teoría del Federalismo Fiscal, durante el período 2002
2005 habría tenido que realizar un pago anual de unos 2500 millones de € entre 2002 y 
2004, aumentando dicha cantidad en unos mil millones más en 2005 y casi otro tanto 
en 2006. 

El aumento en la cantidad a pagar viene explicado, aproximadamente en un 60! por la 
menor compensación por déficit y el 40! restante por las diferencias en el Ajuste por IVA 
de mercado interior. 

El cambio importante que se registra en 2005 y 2006 viene dado por el cambio de signo 
de la política presupuestaria de la Hacienda Central, que ese año pasa a registrar un superá
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vit, lo cual significa que la compensación por déficit no se resta del Cupo sino que se añade 
la correspondiente cantidad por superávit. 

Tabla 11
 
FLUJOS FINANCIEROS AJUSTADOS A LA TEORÍA
 

DEL FEDERALISMOa (millones de euros)
 

2002 2003 2004 2005 2006 

Cupo Líquido a pagar 2.856 3.099 2.877 3.981 4.675 
Ajuste por IVA –382 –410 –417 –247 –78 
Ajuste por II.EE. 81,3 88,8 63,0 52,3 56,0 
Compensación Financiera II.EE. –53,8 –59,3 –63,5 –68,6 –76,8 
Total Cupo y Ajustes 2.501,5 2.718,5 2.459,5 3.717,7 4.576,2 
Diferencia con magitudes aplicadas +2.470,1 +2.704,8 +2.515,8 +3.675,8 +4.465,3 
a Compénsación por déficit según valor del déficit/superávit del ejercicio y ajuste por IVA mercado interior sobre 
la base de elevar a total nacional la recaudación de la Hacienda que recibe la transferencia. 
Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de la Ley del Cupo y de los datos de AEAT y OCTE para el 
ajuste por IVA. 

Alternativamente, los flujos financieros ajustados a la teoría del Federalismo podrían re
formularse de la forma más favorable para la Hacienda foral, respetando siempre los postu
lados básicos de la teoría del Federalismo Fiscal. 

En concreto, podría hacerse evolucionar la compensación por déficit, a partir del valor 
del añobase (lo cual incide especialmente en el resultado de los ejercicios 2005 y 2006, dado 
que al hacer evolucionar el valor del déficit inicial, el cambio a superávit no se transmite al 
Cupo Líquido). 

Además de lo anterior, el ajuste por IVA mercado interior puede aplicarse tomando 
anualmente la Hacienda menos eficaz, si bien esta es una variable que tiene poca repercu
sión, puesto que al comparar los valores de eficacia recaudatoria con el parámetro actualiza
do de base imponible relativa, se observan diferencias de escasa magnitud 

Tabla 12
 
FLUJOS FINANCIEROS AJUSTADOS A LA TEORÍA
 

DEL FEDERALISMOb (millones de euros)
 

2002 2003 2004 2005 2006 

Cupo Líquido a pagar 2.856 3.019 3.226 3.516 3.860 
Ajuste por IVA –385 –414 –417 –247 –78 
Ajuste por II.EE. 81,3 88,8 63,0 52,3 56,0 
Compensación Financiera II.EE. –53,8 –59,3 –63,5 –68,6 –76,8 
Total Cupo y Ajustes 2.498,5 2.634,5 2.808,5 3.527,7 3.761,2 
Diferencia con magitudes aplicadas +2.467,1 +2.620,8 +2.864,8 +3.210,8 +3.650,3 
b Compénsación por déficit haciendo evolucionar el déficit del año base y ajuste por IVA mercado interior sobre

la base de la Hacienda menos eficaz.

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de la Ley del Cupo y de los datos de AEAT y OCTE para el

ajuste por IVA.
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5. Conclusión: ¿Un Concierto desafinado? 

Desde la óptica de la teoría del Federalismo Fiscal, el sistema foral, como modelo de 
descentralización, supone un caso claro de “Federalismo Asimétrico”, y más concretamente 
un caso de asimetría de jure, (Watts, 1999: 2526) en el sentido de que las medidas fiscales 
que pueden adoptar las Haciendas forales no pueden ser replicadas por el resto de Hacien
das subcentrales en España. 

Como fórmula descentralizadora general, presenta el problema de que la máxima auto
nomía impositiva que concede a las Haciendas forales conduce a privar casi absolutamente 
de instrumentos fiscales a la Hacienda central, que pasa a depender de las transferencias 
(Cupos) que recibiría de las Haciendas regionales, si esta fórmula se generalizara. Por otro 
lado, es cuestionable la concertación del impuesto de sociedades, al estar aplicado sobre una 
base imponible móvil, existir dudas sobre su incidencia final y por la dificultad de atribuir la 
recaudación regionalmente. 

El análisis detallado del sistema foral nos muestra que un diseño adecuado de la meto
dología del Cupo debe tener en cuenta la aportación a los bienes públicos nacionales, así 
como la contribución a la función de redistribución. 

Sobre el primero de estos asuntos, es difícil pronunciarse de modo rotundo, debido a la 
falta de transparencia del sistema, pero parece dudoso que con la metodología actual del 
Cupo la contribución a las cargas generales (competencias estatales) esté correctamente re
suelta. 

La participación en el esfuerzo redistribuidor, más allá de la inclusión expresa del FCI 
como carga no asumida, deja fuera la participación en las tareas de redistribución regional, 
que si soportan el resto de Haciendas de régimen común. 

En cuanto a la colaboración en las tareas de estabilización económica, el mecanismo ac
tual de compensación del déficit para el cálculo del Cupo Líquido es altamente cuestionable 
y debería ser objeto de reforma. 

Respecto a los ajustes por impuestos concertados, si bien su diseño teórico general es 
correcto, adolece de la falta de actualización de los parámetros del ajuste más relevante, el 
aplicado al IVA. El ajuste de los II.EE, que incorpora mecanismos de corrección de las des
viaciones, parece adecuado. 

Analizado en términos cuantitativos, el sistema foral actualmente aplicado en el País 
Vasco tiene una serie de defectos, cuyo resultado final es que las relaciones financieras entre 
la Hacienda foral y la central minusvaloran en más de 2500 millones de € anuales la apor
tación de aquella, en concepto de Cupo y ajuste por IVA, para el período de aplicación del 
último Cupo quinquenal (20022006). 
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Notas 

1.	 Es discutible que en su concepción original el sistema foral tuviera esta característica de Ley paccionada 
(Alonso Olea, 1995: 1819 y 2224 y Basaguren, 2006: 8294). 

2.	 Como hemos dicho, estamos dejando al margen las consideraciones relativas al sistema de pensiones de la Se
guridad Social. 

3.	 Estrictamente hablando, las partidas d) y e) se deducen del Cupo Líquido, para calcular el denominado Líqui
do a Pagar (OCTE, 2008: pag 169), pero prescindiremos de esta diferencia. 

4.	 Caso de déficit, se deduce del Cupo y en caso de superávit, se añade al Cupo la cantidad correspondiente. 

5.	 Anteriormente al Concierto de 2002, estas transferencias correspondientes a la parte de la asistencia sanitaria 
financiada mediante cotizaciones sociales eran valoradas anualmente. Para más detalles sobre el procedimien
to (Monasterio y Suarez Pandiello, 1998: 275278). 

6.	 Este parámetro toma el valor 6,875! a efectos del ajuste. 

7.	 El valor de este parámetro es el 5,765!. 

8.	 La recaudación por mercado interior incluye el gravamen de las operaciones intracomunitarias. 

9.	 La prórroga está contenida en sendas disposiciones adicionales de la Ley 13/2002, del cupo quinquenal 2002
2006 y de la Ley 29/2007, del cupo quinquenal 20072011. 

10.	 Dichos porcentajes son los señalados en el artículo 15.Uno de la Ley 37/1997. 

11.	 Merece la pena hacer notar que la extensión del sistema foral a todas las CC.AA supondría la imposibili
dad para la Hacienda central de utilizar la política fiscal como instrumento de redistribución personal, 
puesto que las competencias normativas en materia tributaria quedarían en manos de las Haciendas auto
nómicas. 

12.	 Hay que señalar que este argumento parte del supuesto de alterar la lógica del sistema foral, diseñado para fi
nanciar una parte de los bienes públicos nacionales, introduciendo elementos del sistema común, diseñado 
para cubrir la necesidad de financiación de los bienes públicos locales. 

13.	 Leyes 43/1988 y 44/1988, de 28 de diciembre. 

14.	 Hay que advertir que al deducirse la competencia diferencial de la Policía Autonómica, que está plenamente 
desarrollada en la comunidad del País Vasco y no en otras CC.AA (lo cual se hace elevando a total nacional 
el coste de esta competencia , a través del índice de imputación), siempre figurará una cierta cantidad a dedu
cir por competencias asumidas. 

15.	 Artículo 53.2 de la Ley 12/1981 de 13 de mayo por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comu
nidad Autónoma del País Vasco. 

16.	 Artículo 57.2 de la Ley 12/2002 de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comu
nidad Autónoma del País Vasco. 

17.	 Artículo 7 de la Ley 13/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba la metodología para el señalamiento del 
Cupo del País Vasco para el quinquenio 20022006. 

18.	 Artículo 7 de la Ley 29/2007, de 25 de octubre, por la que se aprueba la metodología para el señalamiento del 
Cupo del País Vasco para el quinquenio 20072011. 

19.	 Puede encontrarse un cierto paralelismo con estas compensaciones, para determinar el “coste neto” de los ser
vicios de titularidad estatal y la deducción de las tasas asociadas a servicios transferidos, en la metodología 
del coste efectivo aplicada en las Haciendas de régimen común, para determinar el coste efectivo de los ser
vicios de titularidad autonómica. 
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20.	 Que la compensación puede tener signo positivo o negativo resulta evidente, según lo que determina la nor
mativa del Concierto, que en el vigente dispone en el artículo 56.uno, letra c) de la Ley 12/2002 de 23 de mayo, 
por la que se aprueba el Concierto Económico que se deducirá del Cupo “La parte imputable del déficit que 
presenten los Presupuestos Generales del Estado, en la forma que determine la Ley del Cupo. Si existiera su
perávit, se operará en sentido inverso”. 

21.	 Como hemos visto, el Concierto vigente alude textualmente a que podrá compensarse el “déficit que presen
ten los Presupuestos Generales del Estado, en la forma que determine la Ley del Cupo. Si existiera superávit 
se operará en sentido inverso”. Permite, por tanto determinar en que modo se calcula la parte imputable al País 
Vasco del déficit o superávit (lógicamente, parece que por aplicación del índice de imputación del Cupo), pero 
no alterar la base de partida, que debe ser el déficit o superávit que figure en los Presupuestos Generales del 
Estado. 

22.	 De modo similar, en la Hacienda de las CC.AA de régimen común, que disponen de una cesión de tributos 
mucho más restringida que la que proporciona el Concierto impositivo, su Fondo de Suficiencia, (positivo o 
negativo) se determina a partir de las tarifas de referencia en el momento de la cesión, de modo que toda mo
dificación de la normativa tributaria decidida por la Comunidad supone una mayor (menor) recaudación, para 
la Hacienda regional. 

23.	 Es importante señalar aquí que la reciente Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Ter
cera) de 11 de septiembre de 2008 entraría en colisión con esta propuesta, puesto que significaría que no se 
daría el requisito de autonomía económica y financiera, necesario para que el ejercicio de la autonomía nor
mativa foral en el impuesto de sociedades no sea considerado entre las ayudas públicas distorsionadoras de la 
competencia. Véanse los apartados 131 a 137 de la mencionada Sentencia. 

24.	 El mecanismo de ajuste supone que la repercusión legal del IVA al consumidor final coincide con su inciden
cia económica, lo cual sólo es cierto si la función de demanda fuese inelástica o la de oferta perfectamente 
elástica. 

25.	 Así, si la Hacienda receptora es la más eficaz en la gestión del IVA, recibe mayores transferencias y tiene un 
incentivo a la buena gestión. Si fuera menos eficaz, recibiría menores transferencias. 

26.	 Recuérdese que la comparación de eficacia gestora se hace elevando al total nacional la recaudación por IVA 
de la Hacienda foral y central, aplicando los parámetros (b) y ( 1b). 

27.	 El articulo 19 de la Ley 12/1981 concreta estos aspectos. 

28.	 La información sobre financiación territorial referente a Haciendas forales que aparece en el Informe Econó
mico Financiero de los Presupuestos Generales del Estado es muy pobre y contrasta con la mayor claridad y 
amplitud de datos que contiene el Informe Anual Integrado de la Hacienda Vasca. 

29.	 Recuérdese que desde 2002 está completamente cedida la sanidad a las CC.AA de régimen común y que ello 
debería haber supuesto una reducción del valor de las cargas asumidas. 

30.	 Es inferior este valor con los datos de la Contabilidad Regional de España Base 2000 (6,20) y ligeramente su
perior con la contabilidad Regional de España Base 1995 (6,31). 

31.	 Nótese que el ámbito de referencia es aquí más reducido, al estar excluidas Canarias, Ceuta y Melilla del ám
bito de aplicación del IVA, mientras que en el índice de imputación la referencia era el total nacional. 

32.	 Los datos del PIB y de la FBCF proceden del INE (Contabilidad Regional de España, Base 2000 y Formación 
Bruta de Capita fijo, Serie 20002004, base 2000); los datos de exportaciones proceden del Ministerio de Co
mercio (Base DataComex) y, finalmente, los relativos a adquisiciones intracomunitarias en territorio común 
proceden de la AEAT (Contenidos Comunes. Estadísticas. Resultados económicos y tributarios en el IVA) y 
los de adquisiciones intracomunitarias en territorio foral proceden del órgano de Coordinación Tributaria de 
Euskadi (Informe Anual Integrado de la Hacienda Vasca 2002). 

33.	 La cobertura de los shocks asimétricos exige, como es obvio, diferenciar las caídas recaudatorias derivadas de 
cambios normativos a la baja o deficiencias de gestión de aquellas derivadas de un menor crecimiento real, 
que serían las únicas a compensar por este concepto. 
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Abstract 

As a way of decentralizing Public Sector, the Foral System is a clear example of Asymmetrical Feder

alism, since Foral Finance can apply tax measures which the rest of Spanish Autonomous Communi

ties cannot use. From the perspective of Fiscal Federalism, the Foral System gives great tax autonomy

to Subcentral Finance, but as a result the Central Government has almost no tax devices. Nowadays,

this system presents serious problems regarding to the contribution to national public goods financing

and the cooperation to economic stabilization.

In quantitative terms, analyzing financial relations between the Foral System of Basque Country and

Central Government as a whole, the paid amount underestimates more than 2500 million of euros a

year the contribution of Foral Finance for period 20022006.


Keywords: Decentralization of Public Sector, Asymmetrical Federalism, Foral System of Basque

Country.
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